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DIETA DE NACAOME
NUEVAS DIFICULTADES INGLESAS

La Dieta Nadonal de Nacaome acordó, el 12 de junio
de 1847 invitar en cuerpo, al Gobierno de Costa Rica a
que mandase sus delegados; y el día ]5 acordó igual
invitación al Gobierno de Guatemala.

Mientras tanto ese último Gobierno, que acababa
de convertir el Estado en República soberana e indepen
diente, mediante la proclamación de una Asamblea, em
peñado como estaba en que la nueva entidad política
fuese reconocida por I'os Estados hermanos de la Amé
rica Central, acordó el 12 de ¡unio del propio año, el
envío de comisionados diplomáticos ante los Gobiernos
de dichos estados con el ob¡eto aparente de afianzar las
relaciones amistosas y de comercio; pero en realidad con
el de obligar de un modo indirecto al fin que se pro
ponía.

En el seno de la Dieta Nacional continuaba tratán
dose con calor el modo más eficaz de IlevOl a cabo el
reaparecimiento de un gobierno nacional. La delega
ción del Salvador que no aceptaba el proyecto de la dele
gación de Honduras presentó a la Dieta, el 19 de junio,
un nuevo proyecto en clase de término medio para zan
jar la dificultad, y el cual consistía en que los tres Esta
dos convocasen una Asamblea Nacional Constituyente,
popularmente electa, la cual determinOlía la forma del
nuevo gobierno La Dieta pasó el proyecto de la dele
gación salvadoreña al estudio de la delegación de Ni
caragua. Esta presentó su dictamen escrito, en la sesión
del día 23 siguiente, en el cual propuso, después de va
rios considerandos: "que por los respectivos gobiernos se
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convocase a los pueblos de los Estados a la elección de
diputados a una Asdmblea Constituyente; y que para
promover y facilitar la reunión de dicha Asamblea y re·
mover todo obstáculo que pudiera entorpecer su pronta
instalación, se organizase un gobierno provisional, cuyos
miembros fuesen nombrados por iguales partes por los
respectivos Estados"

El Gobierno de Guatemala, en el entretanto, se apre
suró a contestar la invitación de la Dieta Nacional, ma·
nifestando a ésta, en comunicación de fecha 8 del mes
de julio del mismo año, que tenía la pel1a de excusarse
de concurrir, por motivo de haber sido proclamada Gua·
temala república il1dependiente y estar reconocida
como tal por los gobiel nos exti anjeros,

,En la misma fed1a que así contestaba el Gobierno
de Guatemala, la Dieta en la sesiól1 de aquel día, con·
signaba el1 su acta lo siguiente: "Reunidos los señores
comisionados, leída, aprobada y firmada el acta de la
sesión al1terior, acordaron: laque no obstante las exci·
tativas que d~ben dirigirse a los gobiernos de Costa Rica
y Guatemala, se continúen las sesiones mientras se reci
be noticia de que dichos gobiernos se prestan a mandar
comisionados, que autol izados COI1 plenos poderes, con
curran a las sesiones de la actual Dieta 20 que todos los
acuerdos de esta COI poración se tengan por 110 existen
tes y se comiencen a discutir de l1uevo y desde el pril1
cipio todas las materias, inmediatamente que los repre
sentantes de los Supi emos Gdbiernos de Guatemala y
Costa Rica, o de cualquiera de los dos, se presenten con
poderes en buena y debida forma 30. que en caso de
no llegar, se tenga cuanto se hubiera acordado por fIr
me y valedero para los presentes", En seguida, los re
presentantes Coronado Chávez y Mónica Buezo, por el
Estado de HOl1duras presentaron una larga exposición,
tendiente a demostrar, que los representantes alli con
gregados, no eran delegados de los pueblos, sino sola-
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mente de los Gobiernos de Estados, que se habían pro
clamado soberanos: que por lo mismo eran apoderados
de dichos gobiel nos, sin otras facultades que las que
éstos tenían, no pudiendo acordar cámbios en la forma
de gobierno ni convenir en nada que no fuese una Die
ta permanente para solo unificar la representación di
plomática de los cinco Estados, cuya soberanía no po
dían comp' ometer Se acordó que se sacasen copias de
aquella exposición y se pasaran a las representaciones
del Salvador y Nicaragua para su estudio y para que
también manifestasen su opinión.

El gobierno de Costa Rica contestó la invitación ,de la
Dieta manifestándole a ésta, el 15 del mismo mes, que
había puesto el asunto en conocimiento del Poder Legis
lativo del Estado, que se hallaba reunido, y que oportu
namente trasmitiría lo que se resolviese

Hasta el 14 de ¡ulio de 1847, las delegaciones del
Salvador y Nicaragua estuvieron acordes y convenidas
en convocar a un Congreso Nacional Constituyente, por
lo cual y con vista de la incon formidad de la delegación
de Honduras, fué ésta reconvenida por la de Nicaragua
exigiéndole el cumplimiento de un tratado parcial, vi
gente para sus respectivos gobiernos en que se hallaba
pactada la convocatoria de un Congreso Constituyente.
La delegación de Honduras pidió entonces a su gobierno
'la ampliación de sus instrucciones en ese sentido

La Secretaría de Estado de Nicaragua se dirigió el 19
de iulio, a la de Costa Rica manifestándole que se ha
llaba reunida la Dieta Nacional en Nacaome con solo
representantes de los tres Estados, a causa de la nueva
creación de Guatemala en rep':'blica, la cual no había
querido enviar sus representantes, y que faltaban los
de Costa Rica, que estaba obligado a enviarlos a la ciu
dad de Nacaome en vil tud del arto 24 de la Constitu
ción, que así lo prevenía; y que por lo tanto excitaba
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por segunda vez al gobierno de Costa Rica a énviar al
punto designado a los comisionados que debían repre
sentarlos en la Convención

El gobierno de Nicaragua, como se ve, mostrábase
el más empeñado en la organización de un gobierno ca
paz de ser oído por los gobiernos europeos; pero el Direc
tor Supremo don José Guerrero, qparentando mayor in
terés, tomó ese asuntq de pretexto para dar un nuevo
golpe a los departamentos de Oriente, quitándoles la
capital de Managua y llevándola a León, donde tanto
la deseaban los 'Pueblos de Occidente El decreto esta
ba datado en Managua a 16 de julio, y decía así:

"El Director del Estado de Nicaragua: habiendo ob
servado que las comunicaciones con la Dieta de Nacao
me y con los gobiernos de los otros Estados, se hallan
casi interrumpidas por el rigor de la estación y la dis
tancia que medía entre éste y aquellos puntos: que es
de absoluta necesidad aproximarse cuanto sea posible
para ponerse' en inmediato contacto con los represen
tantes de este Estado a fin de hacer más expeditos los
negocios que deben tratarse en la referida Dieta y con
los mismos gobiernos: que esta necesidad sube de pun
to, atendida la dificu'ltad en que se han colocado los Es
tados de la antigua unión con los azarosos sucesos de
Méjico: que la presencia del Gobierno en esta ciudad no
tiene por ahora objeto alguno, estando como están, to
dos los pueblos en la mayor tranquilidad; y que en el
departamento de Occidente se hace indispensable para
practicar útiles y necesarios arreglos en los varios ramos
de la administración pública, afianzar la paz y dictar las
medidas de seguridad conveniente para el caso de una
conflagración general Considerando además: que si
todos éstos motivos son suficientes para trasladarse a la
ciudad de león, no son menos fuertes los que asisten
para trasladar también las oficinas de Hacienda, que
por la ley deben estar cerca del gobierno, cuyo despacho
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es lento y embarazoso sin ellas, como prácticamente lo
ha demostl oda la experiencia; usando de la facultad que
le confiere el decreto legislativo de 27 de agosto de ]839,
para residir en el pueblo que crea conveniente, ha veni
do en decletOl y decreta:

"Arto lo-El gobierno se traslada a la ciudad de
León el 18 del actual.

"Arto 20 -Se trasladarán igualmente al mismo
punto, la Contaduría Mayor y la Tesol ería General.

"Arto 30.-Los gastos que se impendan en, éstos
objetos, se abonarán en la misma Tesorería en calidad
de extraordinarios, a cuyo fin se expedirán las órdenes
convenientes por el Ministerio respectivo.

"Arto 40.-La Tesorería especial continuará resi
diendo en esta ciudad, siendo a cargo del Tesorero re
mitir por fin de cada mes, el importe de los presupuestos
de las Cortes de Justicia y del Ministerio".

El anterior decreto produ¡o gran sensación en Nica
ragua; los leoneses lo aplaudieron con entusiasmo y los
granadinos lo censuraron con acritud.

El 20 de julio llegaron a León las supremas autori
dades del Estado. Al acercarse al lugar llamado El Con
venio, una numerosa comitiva salió al encuentro del Su.
premo Dilector Entre ella figuraban ¡efes militares a
cuyo frente se hallaba el General Muñoz; clérigos, entre
los cuales descollaba el cura don José del Montenegro,
y empleados civiles que seguían al Licenciado don Justo
Abaunza, Prefecto del Departamento

Los vecinos de Subtiaba pidieron que el gobierno
entrase por aquel punto, y se accedió a su solicitud. El
Director Guerrero, rodeado de numeroso acompaña-
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miento, entró a la ciudad por la calle real, festejado por
el estampido de la artillería y un repique general de
campanas.

El Cabildo Eclesiástico y el Obispo Viteri esperaban
al Director Guerrero a la puerta de la iglesia catedral,
en donde fué introducido con los honores de patronato
y se le cantó un solemne Te-Deum.

Concluida la función religiosa, hubo otras, ya públi
cas, ya privadas, porque había entusiasmo y la ciudad
estaba de gala y rebosante de alegría

En Costa Rica, mientras tanto, hicieron mella las ex
citativas repetidas que recibía para que enviase sus de
legados a la Dieta de Nacaome, y su Asamblea legis
lativa expidió con fecha 30 de julio un decreto, cuya
parte resolutiva decía: lo-de acuerdo con los demás
Estados, Costa Rica será representada en la Dieta de
Nacaome con ob¡eto de reorganizar la República 20 -la
legislativa nombrará y acreditará dos representantes y
un suplente. 30 -a dichos representantes se les abo
nará viático y dieta para que marchen cuanto antes
40 -la autorización a dichos representantes es plena y
se reduce a proponer se declare roto e insubsistente el
pacto de 1824, desde que los Estados se declararon li
bres, soberanos e independientes: a concurrir con los re
presentantes de los demás Estados a formar el proyecto
de reorganización nacional y a nombrar una dieta de
tres individuos, con el nombre de Dieta Nacional de
Centro América, cuyo único objeto será representar a la
nación ante los gobiernos extranieros, admitir a los mi
nistros, cónsules y toda clase de diplomáticos que acre
diten cerca de los Estados de Centro América; y nom
brar el ministro o los ministros que convenga acreditar
cerca de los mismos gobiernos extranjeros, autorizán
dolos e instruyéndolos conforme los convenios celebra
dos entre los gobiernos de la Unión El gobierno de Cos-
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ta Rica se Ieserva la aceptación y ratificación del plan
o arreglo que se celebre entre los repl esentantes de los
Estados.

La Dieta Nacional acordó esperOl hasta el 30 de
septiembre de 1847 a los comisionados de Costa Rica,
haciendo presente que si dentro de ese término no con
currirían, procedería sin más demora a los arreglos que
tenía preparados y en que estaban de acuerdo las tres
delegaciones reunidas en Nacaome

El gobierno de Costa Rica comunicó, el 5 de agosto
siguiente, a la Dieta Nacional, que el Poder Leg~slativo

de aquel Estado había dispuesto que concul riesen a in
corporarse sus delegados, los señores Joaquín Bernardo
Calvo y don Juan Antonio Alvarado y que no tardarían
en hacerlo.

Un suceso inesperado vino en los primeros días del
mes de septiembre a quitar todo el interés que desper
taba en los nicOlaguenses la reunión de la Dieta Nacio
nal para llevar la atención pública hacia la costa orien
tal donde asomaba la amenaza de la intervención de
un poder extraniero codicioso de nuestro territorio.

Durante el mes de agosto de 1847, la policía del
puerto de San Juan del Norte detuvo en la cárcel pú
blica a don Antonio de Barruel hi¡o, comerciante fran
cés, por haberse negado a recibir en SU tienda los pagos
que le hacían en moneda de plata corriente en el país.
El padle del detenido, que era amigo de Mr. Patrick
Walker, Cónsul británico en la costa de Mosquitos, le
dió parte de lo que le OCUI ría a SU hi¡o y no necesitó de
más para que el agente inglés se dirigiese al Coman
dante de San Juan del NOI te, ello. de septiembre, ma
nifestándola que, como el señor Barruel se hallaba dis
tante del cónsul de su nación, había ocurrido al de Ingla
terra en solicitud de su intelvención en el asunto de la
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prisión de su hijo, por lo cual exigía lá libertad inmedia
ta del ¡oven Barruel; pdvirtiéndole, que por haberlo pues
to en prisión había atraído sobre el gobierno de Nica
ragua el resentimiento de la Gran Bretaña, una de las
naciones más poderosas del mundo y la más sensible a
cualquier deshonra inferida a sus súbditos; que en caso
de no ser puesto inmediatamente en libertad el señor
Barruel, 10 hacía responsable de las consecuencias, con
tanto mayor motivo cuanto que la prisión se había ve
rificado en los dominios del Rey de la Mosquitia, como
lo diría el Cónsul General de S. M. B. en Centro América,
Mr. Chatfield, a quien se le habían enviado instrucciones
superiores de Londres, que a la sazón estaría recibiendo,
para designar a los gobiernos de los Estados centroame
ricanos los puntos que el gobierno británico estaba re
suelto a mantener como correspondientes al Rey de la
Mosquitia, en cuya demarcación quedaba comprendido
el río de San Juan Le agregaba que aquella comuni
cación le sería entregada por el Comandante Tratson,
jefe de la armada mosquita, que salía expresamente a
bordo de la fragata Sun Cutter con ese objeto.

Antes de aquel incidente, er1 el año de 1845 er1 que
fué Vibler1tamer1te ar1exado Tejas a los Estados Unidos,
Inglaterra se sintió estim!Jlada en SU deseo de adquirir
más territorio en el istmo cer1troamericano, y desde aque
lla fecha comenzó sus avar1ces con calma pero sir1 retro
ceder. MacDor1ald había sido retirado de la Superin
tendencia de Belice y fueron enviados de LOr1dres un
nuevo gobernador y varios oficiales colofliales que lo
reemplazaron en el gobierno de la colonia. El nuevo
gobernador, en acatamiento a órdenes superiores, noti
ficó oficialmente al gobierno de Guatemala, que Belice
se había convertido er1 Honduras Británica, nombre que
llevaría en lo sucesivo y que sus límites lIegabar1 enton
ces, por el sur, hasta el río Sarstoon Al mismo tiempo
r10tificó al gobierno de Honduras, que la corona britá
r1ica aprobaba la toma de la isla de Roatán por las au-
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toridades de Belice, la reconocía como una adquisición
legítima y desde aquella fecha quedaba bajo el domi.
nio inglés. -

Tan luego como el Licenciado don Sebastián Salinas,
Ministro General de Nicaragua, se impuso de la comu·
nicación de Mr Walker al gobernador de San Juan del
Norte, dirigió con fecha 23 de septiembre una circular a
los gobiernos de Centro América, acompañándoles una
copia de aquella comunicaéión y manifestándoles, que
Inglaterra trataba de desmembrar el territorio nacional,
apoderándose del puerto de San Juan del Norte con el
pretexto de que pertenecía a una tribu salvaje; pero en
realidad para poner un pie sobre la costa nicaragüense
del Atlántico, o mejor dicho, para adueñarse de la puer
ta de comunicación europea con la América, el A~ia y
otras partes importantes, por el punto en que era más
practicable el gran canal interoceánico: que por tal mo
tivo el gobierno de Nicaragua interpelaba a sus herma
nos de Centro América a fin de que le dijesen franca
mente si estdban dispuestos a prestarle su ayuda para
defender la independencia como se estipulaba en los
convenios preexistentes y lo demandaba el interés cu
mún o si abandonarían a NicOJ agua en ese trance, de
jándolo entregado a sus propios esfuerzos.

Las cosas en Centro América no andaban -entonces
bien; el gobie¡ no de la reacción separatista había dado
en Guatem'ijla el decreto de 22 de marzo de 1847,
que rompía la liga con los demás Estados, el Cónsv/
Chatfield era un personaje en la política guatemalteca
y se ha-liaba íntimamente ligado con sus principales hom
bres; en Costa Rica pululdban las ideas de separación ab
soluta, sugel idas por el mismo Chatfield y sus agentes;
el Salvador acababa de sufrir los horrores de un ma'l
gobietno, (el de Malespínl, los de la guerra que le hizo
en seguida el Estado de Honduras y las muy lamenta
bles consecuencias de su última contienda civil, y Hon-
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duras, que aunque de cuando en cuando daba señales
de vida, tenía a la sazón un gobierno reaccionario que
se inspiraba en el de Guatemala

La Constituyente del Estado de Nicaragua convoCd
da por la Administración anterior para reformar la carta
fundamental de 1838, se instaló en Managua el 3 de
septiembre de 1847, bajo la presidencia del Diputado
don Pío J Bolaños.

El 17 del propio mes nombró una comlslon de su
seno, compuesta de la mitad de sus miembros, para que
formara el proyecto de la nueva Constitución, con el que
debía dar cuenta a la Asamblea, para continuar las
sesiones que quedOlon suspensas

EI4 de octubre apareció en Managua El Regenerador
Nicaragüense, pel iódico destinado a publicar los tra
bajos de la Asamblea

El Ministro de Relaciones Exteriores del Salvador
contestó la circular del de Nicaragua con dignidad y
energía, no obstante la situación lamentable por la cual
acabada de pasar el Estado. "Este Supremo Gobierno,
decía, siendo como es, aliado y amigo del de Nicaragua,
ha visto con el más profundo sentimiento, los avances
que Ud. denuncia que pretende cometer la Inglaterra,
con la usurpación de la parte más interesante del terri
torio de ese Estado, y no puede persuadirse de que el
ilustrado gabinete de Saint James autorice ni ordene ta
mañas maldades; más bien se incline a creer que, pre
validos de las circunstancias en que se halla Centro Amé
rica y de la falta de un individuo que nos represente en
aquella Corte, los agentes subaltel nos ordenan y come
ten tales excesos Más prescindiendo del origen y cau
sas del hecho, el Salvadol protesta, que si IlegOl a a ve
rificarse un semejante atentado, unirá sus fuerzas a las
de ese hel maso Estado y concurrirá con todo su poder

367



hasta 01 rajar fuela de los límites de Centro Amé,rica a
los usurpadores que se atreven a pisar sU ten Itono. El
gobierno del Salvador está íntimamente conven,cido de
que la causa de Nicaragua en este caso, es la causa de
Centro Amél ica, y que cualquiera injuria y cualquiera
USUI pación que se haga a ese terri10rio, es como si a él
mismo se le hiciese; que bajo este concepto y aún cuan
do no hubiera pactos pleexistentes, debe siempre contar
el Supremo Gobier'no de NicOlagua, con todos los auxi
lios que puede dOlle el Salvador como su aliado natural
y como vivamente interesado en la integridad de Centro
América

El gobierno de Costa Rica contestó la misma citcular,
diciendo que lamentaba lo que se ponía en su conoci
miento y que hacía manifestación de simpatía a Nica
ragua; pero que se remitía a lo que resolviese la Asam
blea Legislativa, a la cual daría cuenta en su 0pOltuni
dad pOI Cleerse el Ejecutivo sin facultades para resolver
por sí solo aquel asunto.

En cuanto a Guatemala y Hondulas no se obtuvo
más con la circular, que un discreto y explesivo silencio

El Cónsul Ghatfield no podía permanecer callado.
Con fecha 10 de septiembre de aquel año dirigió un
oficio a la Secretaría de Estado de NicOlagua en que
man ifestaba, que por motivo de haberse suscitado en
diferentes épocas, cuestiones con los Estados de Nica
ragua y Honduras por la extensión de la frontera marí
tima del leino de Mosquitia, el gobierno de S, M B ha
bía examinado cuidadosamente VOl ios documentos y re
gistros históJicos que existían, relativos a ese asunto, y
ela de opinión que el del echo territorial del Rey de Mos
quitos se extendía desde el cabo de Honduras hasta la
boca del río de San Juan: que en consecuencia se le ha
bía encargado de hacerlo saber a los supremos gobier
nos de Nicaragua y Honduras, indicándoles al propio
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tiempo, que el gobierno de S M. B. consideraba que el
Rey de Mosquitos tenía del echo a esa extensión de cos
ta, sin pel juicio del que pudiera corresponderle sobre al
gún territorio más al sur del río de San Juan; y que no
vería Gon indiferencia cualquier atentado de usurpación
de los del echos del expresado Rey de Mosquitos sobre
su territorio, por ·hallarse bajo la protección de la corona
británica.

No era, sin embargo, el Cónsul Chatfield el verdade
ro responsable de los conceptos de aquella extraña co
municación, sino lord Palmerston, canciller de S M. B.
que, como lo. verémos adelante, desarrollaba un plan
convenido en londles con Mr Walker para apoderarse
de la faja del canal inteloceánico por la vía de Nicara·
gua

El Ministro S>Jlinas, cuando no había recibido aún la
comunicación del Cónsul Chatfield, dirigió con fecha 21
de septiembre un oficio al Vicecónsul inglés Mr. John
Foster, lesidente en el Realejo, en el cual le manifestaba
su extrañeza de los procedimientos del Gobierno de
S. M B en San Juan del Norte y le hacía saber que si se
llevaba a efecto la amenaza de arrebatar ese puerto a
Nicaragua, no sería responsable su Gobierno de las de
moras que sufriría, el pago de la deuda inglesa; sin per
iuicio de hacer cuanto estuviese de su parte para man
tener sus derechos 50b, e dicho puerto, apoyado en la
justicia que regula los derechos de las naciones

Después que el Ministro Salinas se hubo impuesto de
la comunicación del Cónsul Chatfield, de que dejamos
heoha referencia, le contestó, con fecha 14 de octubre en
términos tan brillantes y convincentes, como no era de
esperarse del estado de ilustración en que se hallaba la
intelectualidad del país en aquella época Manifestaba
el Ministro Salinas, que había visto con extraordinaria
sorpresa aquella comunicación, en que suponiendo que
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existían cuestiones territoriales entre la tribu nómada
de Mosquitos y los Estados de Nicaragua y Honduras, le
notificaba, como una consecuencia de dichas cuestiones,
que el gobierno de Su Majestad Británica, después de
haber examinado cuidadosamente var ios documentos
históricos, opinaba pOlque el área que conespondía a
un imaginO! io reino de Mosquitos, se extendía desde el
cabo de Honduras hasta la boca del río de San Juan, y
que como aliado suyo estaba dispuesto a prestarle toda
protección contra cualquier atentado que se le infiriera:
que en contestación debía hacerle presente el orden es
tablecido por el Derecho Internacional, según el cual,
para que una sociedad se considerase como nación y
obtuviese su reconocimiento, debía el jefe de ella por el
órgano de sus ministros o agentes directos y acreditados
solicitarlo en fOI ma para los efectos consiguientes a la
soberanía; cosa que nunca había hecho el pretendido
Rey de Mosquitos con el gobiel no de Centro América ni
con el de ninguno de sus Estados, ni menos había susci
tado cuestiones de ~erritol io independiente con Nicwa
gua y Honduras: que el gobierno de Nicaragua declara
ba que jamás había conocido ni reconocel ía tal reino y
Rey de Mosquitos, ni menos las pretensiones territoriales
a que se refería la comunicación consular: que todo se
reducía a la existencia de ciertos indios salvaies, que va
gaban en el desierto y en los bosques de la costa de Ni·
caragua y Honduras, viviendo de la caza y de la pesca,
sin edificios en que albergarse, sin idioma conocido, sin
escritura, sin artes, sin leyes, sin religión y sin cosa al
guna que confol me a los principios del derecho público
los hiciese apwecer ante el mundo civilizado, como una
sociedad regular: que cuanto también había de cielto,
ern que algunos súbditos br itónicos de Jamaica y Belice,
que habían pasado a dicha costa, estaban familiO! iza
dos con la tribu de Mosquitos y prendados del estado
virgen y de la abundancia de productos naturales de
aquel suelo, así como de la ventajosa posición geoglá
fica que ocupaba, trataban de apropiárselo, escogiendo
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para ésto el medio de enseñar a los naturales el idioma
inglés y parte de sus costumbres, IlevOl consigo al hijo
de alguna familia favorita entre ellos, educarlo a su ma
nera y tomarlo después de instrumento pOla el servicio
de sus designios: que en cuanto al título de rey que le
habían dado a ese instrumento no podía ostentOllo ante
el mundo civilizado, ni menos podiÍa darse a reconocer
como tal, puesto que no podía tampoco, ni debía haber
sobetanía en una fracción selvática del pueblo centroa
mericano, sin que tal suceso no diera detecho a las hor
das salvajes que existían en las diferentes partes del glo
bo, para que protegidas por cualquier gobiemo, forma
sen leinos, señalasen límites a la civilización yestable
ciesen el desOlden y la anarquía universal: que aún
cuando fueran súbditos de S. M. B. los que habían anun
ciado y pi aclamado al caudillo de la expresada tribu
como soberano y aliado del gobierno inglés, ninguno
sin embQlgo, de esos mismos agentes pudo plesentar a
los gobiernos de Centro Amél ica credenciales que lo
acreditasen como agente pi opio y directo del supuesto
rey de Mosquitos, ni tampoco la Gran Bretaña acreditó
un EncQlgado de Negocios siquiera ante los mismo go
biernos para que pudiese haber promovido esas cues
tiones de soberanía, territorio y apropiación de un puer
to reconocido universalmente como propiedad del Es
tado soberano de Nicaragua: que por el contrario, el
pi opio gobierno de S. M B, por medio de sus fuerzas
navales sobre la línea del Atlántico, cuando estableció
el bloqueo de 1842 en el puelto de San Juan, reconoció
y declaró a éste como de Nicaragua, eshechando a su
gobierno al pago de reclamaciones británicas: que Ni
caragua y Honduras, por otra pQlte, no habían sometido
nunca cuestiones de ninguna clase con los indios mas·
quitos al gobierno de S Iv\ B, cosa que no habrían per
mitido los intereses nacionales, menos aún siendo, como
dice S. M. B., protectora de los mencionados mosquitos,
porque cQlecería de imparcialidad para deddir con ius
ticia, sabiendo además, como sabe, que esas supuestas
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cuestiones de territorio son promovidas por súbditos bri
témicos: que pOI consiguiente In opinión del gobierno de
S M B., en tales asuntos, no puede ser una resolución,
ni tampoco una regla que sirva pOla pretender fijar lí
mites imaginarios en la costa; que tampoco puede re
putarse como atentado de Nicaragua contra los mosqui
tos centroamericanos, la consel vación de los derechos
de propiedad y posesión que tiene en la misma costa y
puerto de San Juan, cuando por el contrario, selía Nica
ragua el que mÍ/aría como atentado y acto de hostilidad
y guelra de pOI te del gobielno británico toda ocupación
que protegida por él, ejecutasen los mosquitos sable
cualquier punto del puerto de San Juan; ocupación que,
dicho sea de paso, resistiría y repelería con el poder de
la fuelza, hasta perecer si fuela necesario, antes de con·
seniir en que pOI una lara amalgama de la más esplén
dida civilización con la más obscura barbarie, le fuese
arrebatada su propiedad del puelto de San Juan del
Norte y costa de Mosquitos; que así lo protestaba so
lemnemente y que del mismo modo denunciaría ante el
mundo culto el despojo con que se le amenazaba; ha·
ciendo ver cón;o la ambición de algunos súbditos ingle·
ses ofuscaba la esclarecida mente del gobierno de S M B
hasta el grddo de hacello consentir en que la augusta
Reina VictoJia apareciese al lado de un salvaje despre
ciable.

Las hosrilidades del Cónsul Ghatfield contra los tres
Estados de Nicaragua, Hondulas y el Salvador, a los
cuales deseaba arrebatarles el Golfo de Fonseca que
poseían en común, así como la faja de canal a través de
Nicaragua y las posesiones de la Costa Atlántica inclu
sive las Is'las de la Bahía, influyeron bastante en la Dieta
de Nacaome para terminar las diferencias existentes
acelca de la forma de un gobierno nacional, de tal modo
que el 7 de octubre pudo formula'l un proyecto de Con
federación de Jos tres Estados, y otra de convocatoria
para una Asamb'lea Nacional Constituyente cuyas co-
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pias envió con nueva excitativa al Gobierno de Guate
mala para su aceptación, y el de Costa Rica con otra,
por no habel llegado nunca sus comisionados.

Rumores persistentes continuaron llegando al gobier
ha de Nicaragua de que los indios mosquitos, apoyados
por el gobierno inglés, ocuparían muy pronto el puerto
y ciudad de San Juan del Norte, declarándolos plOpie
dad del llamado rey de los expresados indios. Partes
oficiales de la comandancia del mismo puelto, y avisos
liegados por otros conductos ratificaron durante el mes
de octubre aquellos rumores Por último, a las 5 de la
tarde del 26 del propio mes, llegó a San Juan del Norte
la fragata de guerra Alarm, de la marina inglesa y de
ella saltaron a tierra, al día siguiente, dos oficiales uni
formados, que pusieron un pliego en mano del Coman
dante don Rafael Bermúdez con la exigencia de que fue
se enviado en el acto al gobierno de NicOlagua; entre
gándole al mismo tiempo una traducción española del
contenido de dicho pliego para que se impusiese de ella,
y haciéndole saber que se le prdhibía, desde aquella fe
oha en adelante, que enarbolase en San Juan del Norte,
el pabeiión de Nicaragua, porque el puerto pertenecía
al rey de Mosquitos

Contestó Bermúdéz que su gobierno no reconocía tal
rey de Mosquitos, y que él como subalterno sólo obedecía
órdenes de aquel. Agregó que, siendo de dos meses el
plazo que fijaban pOla la entrega del puerto, no tenían
porqué mezclarse antes en los asuntos interiores del pro
pio puerto, y que izaría el pabellón de Nicaragua cada
vez que fuese necesario

Los oficiales ingleses se retiraron y al llegar a bordo
de la fragata izaron e'l pabellón mosquito y lo saludaron
con 21 cañonazos El Comandante Bermúdez formuló
entonces una protesta' es'Crita que hizo llegar inmediata
mente a su destino
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La copia del pliego entregado por los oficiales, decía:
"Oficina del Consejo de Estado Bluefields, Mosquitia,
25 de octubre de 1847 Señor: Hoy he sido mandado pOI
el Rey en consejo, a notificar por medio de Ud. a Su Exce
lencia el Presidente de Nicaragua, el hecho de que mu
chas protestas contra usurpación por el Estado de Nica
ragua en el ten itorio del Rey, han sido hechas al gobierno
de su Estado, y que estas representaciones, no sólo han
dejado de producir con ección, sino que han quedado
desatendidas. Después de la debida deliberación y la
comunicación necesaria con el gobiel no de S M B, alia
do y protector de este reino, se ha determinado que el
Rey, con la asistencia del gobier no de S. M. B , so,stenga
y recoble ahora sus antiguos hereditarios derechos El
Rey en consejo, esper a que Su Excelencia y el Gobierno,
sobre el cual preside, para asegurar aquellas buenas re
laciones entre Mosquitia y Nicaragua, que son tan im
portantes par a el mutuo beneficio, dará sus órdenes pa
ra quitar el establecimiento nicaraguense de SU presen
te posición en la boca del río de San Juan El Rey en
conseio, deseoso de obrar armoniosa y cortésmente con
respecto a Nicaragua, le concederá quitarse hasta ello.
de enel o próximo. Después de esta fecha se le dá no
ticia, abierta y expresamente de que serán empleados
los medios fuertes para mantener los derechos de la au
toridad del Rey. Tengo el honor de ser, Señor, su más
dbediente selvidor -JORGE HOGDSON, antiguo miem
bro del Consejo".

La protesta del Comandante Bel múdez estaba con
cebida en éstos tél minos:

"Señor Comandante de la fragata de guena inglesa
Alarm. Del Comandante del puerto de San Juan de Ni
caragua D U. L, octubre 27 de 1847 -Señor: Infor
mado el inflascrito Comandante de este puerto de la bo
ca de San Juan de Nicaragua, de la asistencia y coope
ración que con mano fuerte se ha decidido a prestar el
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señor Comandante de la fragata de guerra Alarm de
S M B a nombre del gobierno inglés, en favor de la
ocupación que intenta hacer de éste puerto el rey de los
mosquitos, no puede menos el infrascrito, que altamen
te condolerse del ataque que dicha asis1encia envuelve
contra los derechos de sobelanía e integridad del terri
torio libre del Estado de Nicwagua, a cuyo gobierno re
presenta el mismo infrascrito en la actual ocasión y a
cuyo nombre se ve estl eohado a pI atestar contl a el abuso
de las fuerzas navales y dél nombl e de la gran nación
a quien replesenta el señor Comandante de la fragata
Alarm, Careciendo el gobierno de Nicaragua, en las
presentes circunstancias, de otro$ medios de defensa de
sus dereohos que los que proporcionan la razón y la jus
ticia, sostenidas únicamente por la moral del mundo civi
lizado, a cuyo frente se halla la Gran Bretaña, el gobier
no de Nicaragua se reserva, por medio del infrascrito, el
derecho de reclamar como le convenga y con iodo la efi
cacia que le sea posible, pOI la violación y usurpación de
un puerto de su territorio, que én todo tiempo ha sido
de este Estado, que por tal lo han reconocido siempre
todas las naciones comerciales, y que aunque se ocupe
por OtlO poder ajeno, de derecho continuará siempre
perteneciendo al territol io nicaragüense en que la Natu
naleza lo colocó Deseo, señor Comandante, que esta
protesta se sirva Ud admitiJ la en forma, devolviéndome
aceptado por Ud , uno de los dos papeles de un mismó
tenor en que la lealizo; y al mismo tiempo tengo el ho
nor de suscribirme de Ud , señor Comandante, sU muy
atento y obediente servidor -RAFAE'L BERMUDEZ".

Tan luego como el gobierno se impuso de aquellos
documentos, ordenó al Comandante General Muñozque
se trasladase en seguida a San Juan del Norte con una
columna de 500 veteranos Muñoz entró a Granada a
las 2 de la tarde del día 6 de noviembre, vestido de
gala, tanto él como su Estado Mayor, yola cabeza de
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una división en tránsito para San Juan del Norte. Fué
recibido con entusiasmo y aclamado por el pueblo

Después se embarcó en Glanada con su gente, en la
mañana del 9 de noviembre, aclamado fl enéticamente
por una multitud que fué a despedirlo a las playas del
lago Con él fué remitida la conjestación de" Gobierno
a la intimación hecha en San Juan del Norte por el go
bim no de Bluefields. Decía así:

"Casa de Gobierno -León, noviembre 8 de 1847
Señor JOlge Hodgson, residente, en Bluefields -La co
municación de Ud , de 25 del mes próximo anteripr, en
que bajo el título de antiguo miembro del consejo del
pretendido Rey de los mosquitos, encarece a nombre de
éste la desocupación del establecimiento de la boca de
San Juan del Norte, señala para ello por último término
ello de enero inmediato, y amenaza con que después
de vencido serán empleados los medios fuertes para
mantener los derechos del expresado Rey de los mosqui
tos, fué presentada a mi gobierno, quien me ha preve
nido decir a Ud. que el asunto sobre límites territoriqles
y reconocimiento del reino y rey mosquitos, se ventila ac
tualmente con Mr. Federico Chatneld, Cónsul General de
S M B. en Centro América, que según se asegura está
autorizado suficientemente para concluirlo; per o que si
los hechos sobre ocupación del puerto se llevasen ade
lante por la fuerza con que se amenaza, el gobierno de
Nicaragua está dispuesto como lo tiene manifestado a
dicho señal Cónsul en la comunicación de 14 de octu
bre último, de que le acompaño a Ud un janto, a poner
en acción todo su po'der para defender la dignidad del
Estado; y en tal caso, las hostilidades que sobrevengan
no han tenido origen sino de parle de los que intenten
la ocupación de un territor io que le pertenece y que posee
de tiempo inmemorial. Quiere Ud, seiior, recibir las
muestras de aprecio con que me suscribo de Ud obedien
te servidor -SEBASTIAN SA~INAS"
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El General Muñoz a su paso por el fío de San Juan,
trató de ponerlo en estado de defensa Al efecto, reforzó
la guarnición de 'la fortaleza de San Carlos situada en
el punto donde salen las aguas del lago, haciendo otro
tanto con la del Castillo en el raudal del mismo nombre

En el punto que recibe el río de San Juan a su afluen
te el Sarapiquí, que le llega del lado sur, ensancha su
cauce con aquel refuerzo de aguas y forma un lagunejo
que se extiende hacia el puerto. En un ángulo de dicho
laguneio que forma una isla, se levantaron grandes ran
chos cubiertos con palmas yen ellos fué alojada la tropa
encargada de cuidar un fuerte o reducto en que se colocó
la altille'ría El campamento recibió el nombre de Ba
tería de la Trinidad en honor al nombre de pila del Ge
neral Muñoz Este permaneció estacionado en ~quel

punto en espera del resultado de la comisión de paz,
dada por el gobierno al administrador de la aduana del
puerto, don Poti icio Rivas, que se adelantó portando
cartas de recomendación del Vicecónsul inglés Mr JClhn
Foster para Mr Patrick Walker, con objeto de suscribir
un arreglo de suspensión de hostilidades, mientras se
resolvía el conflicto en Londres por medio de la dipro-. ~

macia.

El 18 de noviembre de 1847 fué recibido en la canci
llería de Nicaragua un despacho de la de Costa Rica en
que participaba que algunas embarcaciones últimamen
te !'legadas al puerto de Moin, procedentes de la costa
de Mosquitos, referían como una cosa muy pública y
bien sabida en aquella localidad, que en el siguiente mes
de diciembre sería enarbolada en San Juan del Norte la
bandera mosquita. El gobielno de Nicaragua propuso
entonces al Cónsul Chatfield un arreglo amistoso por me
dio de dos plenipotenciarios nombrados ad-hoc bajo la
mediación del gobierno de Guatemala; pero no se le
atendió siquiera
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En aquellos días (11 de diciembre! se presentó en
Trujillo la ya céleble fragata de guerra Alcllm, encarga
da de las notificaciones mosquitas, o sea de evacuar las
comisiones de MI. Patrick Walker, tripulada pOI oficiales
de la mOl iha de guerra inglesa y llevando a su bordo
cuat.ocientos hombles OImados Su comandante y un
teniente bajOlon a tierra, y el pi imero previno militar
mente al comandante del puel to, don Juan Bautista
Loustalot, flancés al servicio de Honduras, que retilase
inmediatamente de la boca del 1ío Aguán un resguardo
que allí mantenía su gobierno Le contestó Loustalotque
él sólo recibía ó,denes del gobierno a quien servía y que
sin éstas le se' ía imposible complacerlo. Reiterq el co
mandante inglés su demanda conminándolo con que lo
haría obedecer por la fuelza y diciéndole que la reina
de Inglate. ra, protectora del rey de Mosquitos, había
señalado como límites del ten itorio que correspondía a
dicho rey, toda la extensión de la Costa Atlántica, desde
el cabo de Hondu.las hasta la boca del. ío de San Juan
de Nicaragua, y que en esa demarcación quedaba como
P' endido el punto ele permanencia del resguOldo en
cuestión: que por tanto, le reiteraba la olden de retilarlo
cuanto antes, sin dar lugar a ulteriores procedimientos
Loustalot volvió a negarse y entonces el comandante in
glés despachó al teniente que lo acorppañaba con la or
den de pasa. a bordo de la fragata y enarbolar en ella
una bandera roja

Tan luego como fué enarbolada dicha bandera, la
flagata se aproximó más a tiel ra y bajó tres botes re
pletos de tlOpa armada; pero mientras lo hacía Loustalot
mandó tocar genel ala, la cual, tan pronto como fué oída,
hizo conculrÍl al cuartel gente de todas pOi tes, que pre
surosa empuñaba las armas en presencia del coman
dante inglés PI eguntó éste a Loustalot si lealmente
pensaba en defender la plaza; y como le contestase afir
mativamente, sacó un pliego cellado que llevaba en el
bolsillo, lo entregó a Loustalot y volvió a prevenir a éste
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que retirase el resguardo, porque de lo contrario y a
pesar de que le repugnaba el denamamiento de sangre,
se ver ía en el caso de obligO! lo por la fuerza. Le replicó
Loustalot que procediese como mejor gustase, lo cual le
reprodujo por escrito cuando se impuso del contenido del
pliego cerrado que contenía la misma orden de retilO! el
resguardo

Después de recibida la con1estación, el comandante
inglés se retiró dirigiéndose al lugar donde lo aguardaba
su tropa en formación, y sin otra cosa más se reembarcó
con ella a las 3 de la tarde, y una vez a bordo de la
fragata estuvo durante dos horas recOl riendo la ense
nada y a las 5 se alejó del puerto hasta perderse de
vista.

Mientras tanto, crecía en Nicaragua la ansiedad es
per ando la fecha del lo de enero, y tanto el gobierno
como el pueblo se mostraban unánimes con el propósito
de luchar a muerte en defensa del ter ritorio nacional Su
actitud patriótica encontraba en el pueblo her mano del
Salvador dispuesto a marchar eh auxilio de Nicaragua,
tan pi onto como se le indicase.

Pocos días faltaban ya para el vencimiento del
ultimatum mosquito, cuando llegó a Granada, de trán
sito para León, el conocido comerciante don Mariano
Salazar, que regresaba de hacer compras en el exterior,
refiriendo muy alarmado que a su paso por Jamaica
había visto dos fragatas de guerra inglesas, listas para
salir con la expedición militar encargada de ocupar San
Juan del Norte ello del mes inmediato. Los antece
dentes que había en Nicaragua sobre ese particular y
el crédito que merecía el señor Salazar, no dejaron duda
alguna acerca de que la tan anunciada ocupación del
puerto estaba en vísperas de realizar se.

Llegó por fin ello. de enero de 1848, tan temido y
esperado, y en ese día circuló impresa una proclama del
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gobel nante nicaraguense a los pueblos del Estado, rica
en promesas y lebosante de heroísmo; pela a la cual des
mentían los hechos, porque el gobernante se quedaba
dando lamentos en León y el pueblo veía también de
lejos, IlegOl la hala del despojo violento, sin correr en
masa a disputar paso a paso el avance del invasor La
proclama decía así:

"El Director Supremo del Estado de NicOlagua, a 'los
habitantes del mismo:

Nicaragüenses: Ese sol, que al prestar la vez prime
ra sus luces al año de 1848, encuentra a todo Centro
América en la más completa paz y tranquilidad, marca
también el día prefijado para la ocupación de nuestro
mejor puelto al NOIte, bajo el pretexto de proteger a un
supuesto e imbécil rey

Aunque el gobierno hasta ahora, no le ha sido dado
evitar de una manera pacífica este incidente tan azaroso
y que proyecta sobl e el horizonte político de Nicaragua
una oscura y amenazante tempestad, cual ¡amás se vie
la, sin embargo, agotará con aquel fin todos los medios
que estén en su capacidad; puesto que en el pI esente
siglo no es la fuelza, sino la razón, -la que debe regu'lar
los procedimientos de las naciones

Los mismos bárbaros, en cuyo nombre se ha inten
tado aquella medida, no la llevan a bien, no le prestan
con voluntad su cooperación; y si ella tuviese efecto, es
candalizará al mundo civilizado, llamará en nuestro au
xilio la justicia univelsal e inflamará de modo extraordi
nado el corazón de todo el que tenga un pecho ameri
cano.

Si la lazón y la justicia que nos asisten fueran desa
tendidas, y nuestlos derechos estropeados por el poder
del más fuerte, la religión, la patl ia y aún el interés in-
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dividual ligado siempre con el genergl, imperiosamente
nos exigen toda clase de sacrificios para defender dig
namente los fueros del Estado. La Naturaleza siempre
es pródiga en recursos de defensa, aún para los seres
más débiles de la creación. Aquellos abundan en nues
tro suelo y en lo grandioso de la causa que sostenemos.

Compatriotas: Colocado al presente por vuestra vo
luntad en la primela magistratura del Estado, bajo el
ofrecimiento más sagrado, estoy comprometido y resuel
to a sostener a todo trance los derechos que me habéis
encomendado; y cumpido a la vez mis deberes de simple
ciudadano, también fOl maré en las líneas de la patria
como el último soldado, para consaglarle a ella mi san
gre, que exclusivamente le pertenece.-JOSE GUERRE
RO.-León, enero 10. de 1848".

Antes de pasar adelante con la narración de los su
cesos que venimos lefiriendo, se hace necesario volver
la vista un poco atrás y colocarnos en la Costa Atlántica
para saber quién ela en 1847 el rey de Mosquitos, por
qué figuraba a su lado Mr. Patrick Walker y cual era la
causa de que el gobierno inglés apareciese de pronto
adoptando para con los pueblos de Nicaragua, Hondu
ras "y el Salvador, una política indigna de un país civi
lizado y que recordaba sin mucho esfuerzo los procedi
mientos de las hordas de piratas y filibusteros

Sucesos de la Mosquitia

En nuestra narración de los sucesos de la provincia
de Nicaragua durante el período colonial de nuestra his
toria, hicimos mención detallada de los gobielnos mos
quitos, desde la fecha en que el rey Jorge de la tribu de
los zambos anexó a sus dominios la gobetnación de la
costa de Mosquitos, que arrebató al jefe Anibel, a quien
hizo ahorcar, hasta los últimos años de la dominación
española en Centro América, en que los desaciertos de
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Carlos IV Ylos sucesos posteriores de la guell a contl a los
flanceses, obligalon a las autoridades plOvinciales a le
nunciw a toda intervención en la Costa Atlántica. Aquel
abandono alentó a los súbditos ingleses, residentes en
dicha Costa, a pensw sel iamente en deslindar la genea
logía de los reyes de la Mosquitia iniciada por Jorge I
de los zambos. Con tal pI apósito, invistielon en 1838 a
la dinastía indígena, entonces reinante, de una sobera
nía nominal, bastante establecida de hecho para dar
cierta legalidad aparente a varios actos de cesión, venta
y donación de territorios de la misma Costa, en favor de
individuos del comelcio de Jamaica y de atlas súbditos
de la Glan Bretaña •

La primera de aquellas ventas, cuya escritura o tí
tulo de traspaso vamos a reproducil en seguida, es muy
CUI iosa y evidencia la naturaleza de los medios adop
tados por los ingleses pala apoderarse del suelo mos
quito, adquiriendo por fracciones, no sólo la propiedad,
sino también la sobelanía nacional de la parte de terri
torio que iban adquiriendo y que ellos previamente y
para éste efecto concedían a los indios y zambos de
aquella costa

El título mencionado se halla concebido en éstos
términos:

"Sepan todos los plesentes y venideros, '1ue Nos
Robelto Carlos Federico, rey de la nación Mosquitia, con
siderando los servicios que a Nos ya dicha Nación pueda
hacer en lo venidero Juan Sebastián Renneck de la ciu
dad de Londres en el reino de Inglaterra, comerciante,
y la suma de mil pesos españoles que el dicho Juan
Sebastián Renneck nos ha pagado y cuyo lecibo pOI la
plesente acusamos, pOI nuestra propia y libre voluntad
concedemos y confirmamos, por la pI esente y baio el
sello de nuestro Reino, a favor de dicho Juan Sebastián
Renneck, sus herederos y representantes, todo el río
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Patoock, situado hacia la latitud 15',42' Norte y 84 o 14'
Oeste, a la distancia de 40 millas inglesas de la embo
cadura de cierto río comúnmente llamado Black River,
al E, SE. de aquel, juntamente con todo el territorio ad
yacente a dicho río Patoock, a saber: 'lOmillos inglesas
medidas desde cada orilla de dicho río, desde su embo
cadura hasta los límites españoles; con más todas las
tierras arables, prados, pastos, aguas, bosques, montes,
corrientes y veltientes, pescas, caminos, derechos y ser
vidumbres pertenecientes a dichas tien as o a cualquiera
parte de ellas.

"Item: dicho Juan Sebastián Renneck y sus herede
ros o representantes tendrán y poseerán las tierras y pro
piedades I eferidas, y ellos y los habitantes de dichas
tierras podrán usarlas, salir y entrar en ellas, navegar
todos los I íos yaguas inherentes o adyacentes, sin que
ninguno de nuestros súbditos les pongan inconvenien
tes, y podrán introducir extranjeros y toda clase de per
sonas para poblar y colonizar dicho distrito y para cul
tivar sus tierras· El susodicho Juan Sebastián Renneck
y sus herederos y representantes podrán erigir casas y
edificios, y minar y extraer minerales, cOltar maderas
que necesiten, cazar y pescar y usar como les parezca
de todos los productos de dicha tierra

"Item: dicho Juan Sebastián Renneck, sus herederos
y representantes, podrán imponer y percibir las contri.
buciones, impuestos y derechos que crean razonables,
a los ,habitantes de dicho distrito y sobre las mercan
cías que en él se introduzcan o de él se exporten, según
el uso y costumbre de las naciones de Europa,

"Y finalmente declaramos: que en ningún tiempo ve·
nidero impondremos ni cobraremos contribución ni de
rechos algunos, a los habitantes del referido distrito, por
razón de sus personas, Herras, bienes o ganados, ni por
las mercancías y efectos exportados o introducidos en el
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mismo ten itol io sin el consentimiento de dicho Juan Se
bastión Renneck, sus herederos o representantes; y Nos
y todos nuestlos súbditos nos obligamos a sostener y ha
cer buena y valiosa ésta nuestra voluntad.

"Hecho y sellado con el sello de nuestro reino, a vein
te de septiembre de mil ochocientos treinta y ocho.-RO
BERTa CHARLES FREDERICK.

"Firmado, sellado y entregado ante los testigos que
igualmente fi! man -JAMES BOWDEN -GEORGE R
BROWN.-GEORGE PEDDIE -EDWARDS DAVIS"

La exhibición del anterior documento basta pdra dar
a conocer las fórmu las usadas por el mono! ca de la Mos
quitia para desmembrar sus Estados en favor de súbditos
ingleses Esta desmembración se convirtió en una vel
dadera y total enajenación de los territorios del reino
mosquito en favor de dichos súbditos, como puede verse
por lo que vamos a lefelil acerca de otras concesiones y
ventas hechas por el indicado monarca

En 24 de enero de 1839, el Rey Roberto Carlos
Fedel ico cedió a favor de Samuel y Peter Shepherd
y Staníslaus Thomas Kaly, súbditos ingleses, vecinos de
la isla de Jamaica, todo el territorio situado entre la ori
lla meridional del lío Grande de Matagalpa (Greal Riverl,
y la orilla septentrional del río Glande de Bluefields
lBluefields Main RiverJ hasta los límites españoles por e'l
lado del Poniente, y hasta las playas del mar por el
01 íente; con más el distrito y territorio situados entre la
orilla meridional del referido Bluefields Main River y la
orilla septentrional del río de San Juan de Nicaragua,
hasta la flOntera española por el lado del Oeste, y has
ta la orilla del mar por el Oriente; exentas todas estas
tierras de contribuciones, impuestos y gravámenes, en
la forma que se ha expresado en la cesión o venta hecha
a favor de Renneck.
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En el mismo día 24 de enero de 1839, cedió el rey de
la Mosquitía, con el asentimiento de su Consejo, a cuyos
miembros dá el nombre de "mis ¡efes" (my chiefsl, a fa
vor de los mismos Samue\ y Peter Shepherd y Stanislaus
Thomas Kaly, de Jamaica, todo el distrito o terreno
comprendido entre la orilla meridional del río de San
Juan de Nicaragua, corriendo a lo Largo de la costa en
dirección meridional y comprendiendo Boca de Toro y
la laguna de Ghiriquí hasta la roca llamada King
Buppau, limítrofe con la Nueva Granada; y desde allí,
en dirección recta al Sur hasta la cordillela de montañas
que divide a los dos océanos, hasta las líneas españolas,
y volviendo en dirección paralela con el mar, hasta el
río de San Juan de Nicaragua; todo igualmente libre y
exento de contribuciones, impuestos y gravámenes de
toda clase.

En la misma fecha del 24 de enero, que parece haber
sido día de gran repartició[1, el Rey Roberto Carlos Fe
derico declaró solemnemente, en ]a forma usual de res
cripto, bajo su firma y la de los miembros de su expre
sado Consejo, que en vista de que los referidos Samuel
y Peter Shepherd y S J Kaly le habían dado una com
pensación pecuniaria en virtud de la susodicha concesión,
destinada a resarcir a los súbditos del Rey, de las deudas
que habían contraído con los indicados cesionarios, las
cuales ascendían a una gran cantidad, el Rey aprobaba,
confirmaba y ratificaba todos los convenios y arreglos
que los referidos cesionarios hicieran con los acreedores
de Jamaica en virtud de anteriores cesiones de partes
del territorio comprendido entre los 11 Q Y13° latitud Nor
te hasta la c·ordillera de montañas que separaban el do
minio mosquito de las fronteras españolas; pues con
sideraba el rey de la Mosquitía que los sacrificios hechos
por los cesionarios merecían dicha recompensa para po
der usarla en beneficio de sus familias y en descargo de
sus deudas
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Para cerrar, por último, con broche de oro las glorias
de aquel día, los individuos del Real Conseio certificaron
y declararon en público, que a consecuencia del bajo
precio de la concha de tOltuga carey, de cuyo producto
dependía principalmente su subsistencia y la de los de
más habitantes mosquitos, fué tan grande la estrechez
a que se vieron reducidos, que apenas podían a la sazón
mantenerse y mantener a sus familias; por lo cual se
congratulaban de que SU buen Rey, Roberto Carlos Fede
rico los hubiese librado de sus deudas con los tres ex
presados comerciantes, pagándoles con la concesión en
propiedad de territorios en la costa; felicitándose al pro
pio tiempo, de que por efecto de tan sabia medida ve
rían dentro de poco tiempo cubierto todo el país de co
lonias florecientes

En el mes de junio siguiente continuó el rey mosquito
SU noble tarea de seguil repartiendo el territorio atroche
moche. Hizo cesión entonces, a los mismos tres comer
ciantes de Jamaica, de la isla de Corn Island, adyacente
a la Mosqujtía; y sería cuestión enojosa seguir mencio
nando otras numerosas cesiones y ventas de territorio so
bre la costa desde río Tinto hasta el istmo de Panamá,
sin dejar a la monarquía mosquita una sola pulgada de
terreno propio e incluyendo valles, ríos, mares, lagos,
lagunas, montes y COI di lleras En tales ventas y conce
siones no tuvo sin embargo, intervención ni parte alguna
el gobierno inglés ni sus agentes, pues todo pasó bajo
la sola y libre autoridad del rey de la Mosquitía, me
diante la generosa aceptación de algunos súbditos bri
tánicos

Las prodigalidades de Roberto Carlos Federico hi
cieron temer con justicia que las hiciese extensivas a los
súbditos de otras naciones europeas, que no faltaban
por la costa, y entonces se le hizo viajar con frecuencia
a Belice, se le detenía allí el mayor tiempo posible, se I~
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cuidaba y por último se le obligó a testar con arreglo a
Jas conveniencias inglesas, en la forma siguiente:

"Yo, Roberto Carlos Federico, Rey de la Nación Mos
quita, teniendo presenta la incertidumbre de la vida hu
mana por éste declaro: que en el caso de Mi fallecimien
to, es Mi voluntad y placer que los negocios de Mi Reino
continúen en manos de los comisionados por Mi nombre
a propuesta de Su Excelencia el Coronel MacDonald,
Superintendente de S. M en Belice, para que por ellos
sean manejados, dirigidos y administrados, bajo la san
ción y aprobación de dicho Coronel MacDonald, con las
funciones y facultades de Regentes, durante la menor
edad de Mi heredero.

"Y que todas y cada una de las determinaciones
adoptadas y resueltas por dichos comisionados, en junta
y en consejo reunidos, rlian como leyes permanentes de

, Mi Reino; teniendo los comisionados amplias facultades
para reformarlas o variarlas en lo venidelo como mejor
convenga, salvo y excepto la que por Mi voluntad ex
presa, comunicada por Mí a dichos comisionados, esta
blece que la Iglesia Unida de Inglaterra e Irlanda sea
para siempre la religión establecida en la Nación Mos
quita.

"Y nombro al dicho Coronel MacDonald y a los dichos
comisionados, tutores de mis hijos, que son los príncipes
Jorge Guillermo Clarence y Alejandro, y las princesas
Inés y Victoria; ordenando al dicho Coronel MacDonald y
a los dichos comisionados, como tutores, que hagan ins
truir d los dichos Mis hiiós en las doctrinas y disciplina
de la Iglesia Unida de Inglaterra e Irlanda y que los gas
tos de su manutención y enseñanza se paguen de las
rentas de la Nación Mosquita.

"En caso de muerte de dicho Coronel MacDonald,
los dichos cpmisionados, como tutores y regentes acudi-
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rán al gobierno de S M. B, la Reina de la Gran Bretaña,
para que llene la vacante producida por su fallecimiento

"Item más: en caso de fallecer alguno p más de di.
chos comisionados, los que de ellos sobrevivan, en con·
currencia con el dicho COlOnel MacDonald o su sucesor,
aprobado según dispone este instrumento, tendrán li
bertad, poder y autoridad para llenar aquella vacante.

"Concedo también al dicho Coronel MacDonald y a
los dichos comisionados, la facultad de aumentar el nú
mero de éstos conforme les parezca conveniente.,

"Al publicar y declaral esta Mi voluntad y Mi deseo,
ruego encarecidamente que la Excelentísima Ma¡estad
de la Reina de la Gran Bretaña, continúe prestando be
nignamente a Mis helederos y a Mi Nación aquella pro
tección que mis antepasados han recibido por tanto
tiempo y que ha conselvado la paz y la tranquilidad de
Mis dominios

"Dado ba¡o Mi mando y sello, en la casa de Gobier.
no de Belice, el25 de febrero de 1840 -R C FEDERICO,
Rey de la Nación Mosquita.

"En presencia de W MARSHALL -.MACDONALD.-
J. YOUNG --GOUTLE -SIMONS, Jueces del Tribunal
Supremo de Honduras

"Visada y atestada como copia fiel -Fa Stcmislaus
Bell, Comandante etc.-N Bluefields"

Los comerciantes de Jamaica y Belice, dueños y se·
ñores feudales de inmensos telTitorios pOI la voluntad
del rey de la Mosquitía, pensaron seriamente sacar todo
el plovecho posible de sus respectivas adquisiciones
Pata este efecto, hicieron de las esclituras de venta, ce
sión o donación, otorgadas por Roberto Carlos Federico,
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así como de las que a su vez habían otorgado los mis.
mas compradores o cesionarios y de todos los títulos pos
teriores de subdivisión y trasmisión de propiedad, una
especie de papel de bolsa que se negociaba, no sólo en
Jamaica y Belice, sino también en la misma plaza de
Londl es El crédito de este papel no era a la verdad muy
alto, porque el comercio plOcura siempre averiguar en
tales casos si está bien definida y segura la autoridad
de la primera emisión y los títulos de soberanía del rey
de la Mosquitía no eran muy a propósito para inspirar
confianza Pero en cambio, se hallaba interesada y
comprometida en la cuestión la plopiedad de algunos
súbditos de la gran nación inglesa; se hablaba mucho
de que el istmo de Nicaragua, cuya costa oriental estaba
comprendida en los territorios enajenados, era un ali·
ciente demasiado poderoso para que el gobierno inglés
u otro cualquiera en su lugar, dejase de proteger los tí·
tuJos de adquisiciones en aquella costa, otorgados a
súbditos suyos, fuese cual fuere la autoridad con que ha
bían sido otorgados dichos títulos; se agitaba y se pre·
sentaba bajo mil aspectos halagüeños la canalización
del istmo de NicOlagua y el inmenso valor que adquirían
las tierras inmediatas al río de San Juan; y por último,
se propagó la creencia de que el gobierno inglés toma·
ría muy pronto mano en la cuestión, para sostener los
derechos adquiridos en cambio del dinero, del ron y de
los selvicios de toda clase prestados al rey de Id Mos·
quitia por súbditos de la GI an Bretaña

Aquel asunto llegó a tomar un semblante serio y de·
cisivo. El rey de la· Mosquitia se había despojado, por
SU propia y deliberada voluntad, de lo mejor y más bien
pOlado de sus dominios; el cumplimiento de su última
voluntad estaba encomendado al Supel intendente de
Belice, y ciudadanos ingleses eran los dueños de todo lo
enajenndo. Formóse entonces una especie de liga, muy
parecida a una coalición de soberanos, y IratOlon de que
se declarasen en su favor todos los derechos, privilegios
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e inmunidades atribuidos al rey de la Mosquitia antes de
la enajenación; plOyecto no mal fundado, si se atiende
a que el fallo de la cuestión dependía en gran manera,
si no totalmente, de la decisión del Coronel MacDonald,
regente del reino de Mosquitos y gober nadar de Belice
por Su Majestad la Reina Victol ia, protectora de dicho
reino, según el testamento de Roberto Carlos Federico.
Desde ese momento no tuvo ya límites la ambición de
los tenedores de títulos del territorio mosco y cada cual
dispuJaba a ia propiedad vecina los linderos y demar
cación de su imperio, como si real y efectivamente se ha
llase establecido. El Superintendente MacDonald, nada
acostumbrado a conciliar diferencias suscitadas, entre
Estados saber anos, se alarmó sobremanera y hubo de
perder la cabeza en medio de aquella bOlahunda de re
clamaciones y solicitudes enconh adas

Otro incidente, más grave aún llegó a complicar la
embarazosa situación de Mr MacDonald, y lo determinó
por último a dar el golpe de estado, que destruyó todos
los planes y disipó todas las ilusiones rosadas de los com
pradores y cesionarios de la Mosquitia. Sucedió que en
el agio y trasmisiones de títulos de compra y cesión fué
a caer uno de esos títulos en poder de un extraniero, que
era súbdito prusiano La palte de tenitorio que a éste
cOllespondía, era una de las enajenaciones más vastas
y acaso la más bien situada para la canalización, el es
tablecimiento de colonias y el comercio con el interior
del país, como qué se hallaba situada entre Bluefields
yel puerto de San Juan. El mencionado súbdito prusia
no, aprovechándose del derecho semi deciOlado de los
demás tenedores, se presentó también, confiado en que
la justicia de la adjudicación sería distributiva y arre
glada al tenor de los títulos, sin preferencia en favor de
persona ni de nación alguna; esperanza que si bien se
aviene con los pi incipios de rectitud y justicia común,
parece que no se ajustaba en aquella vez con las miras
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de Mr. MacDonald, ni con las de los demás compradores
y cesionarios ingleses.

La solución de la dificultad no fué dudosa para los
encOlgados de resolvella. Solo se presentaba una alter
nativa; o declarar solemnemente en favor de los súbditos
ingleses y bajo la protección del gobierno británico la
validez de las ventas y cesiones hechas por el Rey Ro
berto Carlos Federico y por su inmediato antecesor, en
cuyo caso podría acogerse justamente a dicha declara
ción y aprovechar todos sus efectos el súbdito prusiano,
que podría ofrecer la protección, o acaso la propiedad
del ten itorio adquirido al pabellón de sU patria; o bien
anular todas las ventas y cesiones hechas, envolviendo
a los tenedores ingleses en una medida común, y reins
talar al rey de la Mosquitia en todos sus derechos de
propiedad y dominio previo a la enajenación. Este úl
timo fué el extremo adoptado por Mr. MacDonald, quien
dispuso que el ley de la Mosquitia pub'licase un decreto,
en el cual se transparentara el deseo de salvar la vali
dez de los títulos de los súbditos ingleses, y de invalidar
el del tenedor pi usiano, que el a la causa del trastorno
de todos los planes primitivos.

"Por cuanto Nos (decía el decretal y nuestro difunto
predecesor Jorge Federico, hemos acostumbrado hacer
cesiones de tiel ras en nuestros dominios a súbditos bri
tánicos, para los fines del cultivo y con la mira de pro
mover la colonización de los ricos y fértiles terrenos de
nuestras costas, en virtud de cuyas concesiones varios
súbditos británicos y compañías agrícolas han tomado
posesión de dichas tierras y empezado SU colonización;
y por cuanto acabamos de recibir noticia de ciertos pre
tendientes a distintas tierras de nuestros territorios, en
virtud de cesiones hechas por nuestros predecesores, cu
yas tierras no han sido cultivadas ni conservan la po
sesión de ellas por agentes, proculadores etc en un
período de medio siglo y más años transcurridos hasta
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el presente, en que los tenedores de nuestras cesiones y
las de nuestro inmediato predecesor acaban de hacer
crecidos gastos para empezar la colonización de dichas
cesiones

Por tanto: sépase pOI a satisfacción de los tenedores
de nuestras cesiones y las de nuestro antecesor Jor ge
Féderico, que anulamos y hacemos de ningún valor las
concesiones cli1t'eriores [a las de nuestro inmediato prede
cesor, en virtud de que todas las dichas cesiones ante
riores han caducado, según las leyes de Inglaterra, por
las cuales nos regimos absolutamente en todo lo ,concer
niente a bienes inmuebles, por cuanto no se ha tomado
posesión de dichas cesiones de tierra, ni se los ha recla
mado a su debido tiempo -Cabo de Gracias a Dios, a
23 de mayo de 1841.-ROBERTO CARLOS FEDERICO"

La medida no tuvo empero la eficacia que de ella
se esperaba, porque el súbdito prusiano, en virtud de su
título, consiguió combinar y I ealizar un plan de coloni
zación con asentimiento del gobierno de Berlín y aún
con el beneplácito especial del rey de Prusia El derecho
que oblaba en su favor era a todas luces tan valioso co
mo el de los tenedores ingleses, y descansando en él ins
taló en Jo costa de Mosquitos una pequeña colonia pru
siana, inmediata a Bluefields en la que se desarrollaba
la pasión de adquirir territorio en la misma proporción
que la de los tenedores ingleses

Fué justamente pOI aquel tiempo, cuando Mr
MacDonald, Superintendente a la sazón de Belice, con"
sejero del rey de la Mosquitia y futuro regente del reino
de la misma, pasó con Roberto Carlos Federico a San
Juan del Norte y dió el escándalo de la captura del ad
ministrador del puerto, coronel Quijano, que metió tan
to ruido en todo el continente amer icano y puso en guar
dia al gobiel no de los Estados Unidos
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Después de aquel suceso, a fines del año de 1842,
en los últimos días del mes de diciembre, murió en el
Cabo de Gracias a Dios, a bordo de un pipante en que
subía el río Coco, el rey Roberto Carlos Federico, célebre
ya entonces por su ignorancia, la entl añable pasión
con que libaba el ron de Jamaico y por el generoso des
prendimiento con que enajenaba y cedía el territorio de
la Costa Atlántica de que le hacían creer que era dueño
Trqtóse en seguida de dar cumplimiento a sus disposi
ciones testamenlarias, en las cuales nomblaba regente
de su reino a Mr. Ale¡andro MacDonald, Superintenden
te a la sazón del establecimiento inglés de Belice, a quien
nombraba al mismo tiempo tutor, junto con algunos co
misionados, de los cuatro hijos del testador, que elan:
Jorge Guillermo (Iarence, príncipe heredelO del trono,
su ·hermano Alejandro y las dos princesas Inés y Victoria

Entre los comisionados y tutores figulaba Mr. Patrick
Walker, secretario del Superintendente MacDonald y
hombre sesudo, penetran re y de prodigiosa fuerza cogi
tativa. Vió él, desde luego, con su penetrante mirada
de águi'la, los altos destinos a que su posición podía
conducirlo si lograba convertil en una realidad la fan
tástica creación del imperio mosco, y unió sus esfuerzos
a los de su jefe para conseguirlo, consaglándose en ab
soluto desde entonces a procurar el éxito

Poco después de la muerte del rey Roberto Carlos
Federico, fué separado de su empleo de Superintendente
Mr Ale¡andro MacDonald, por lo cual se retiró de Belice,
embarcándose para Inglaterra en compañía de Mr.
Patrick Walker y de todos los hijos del difunto rey, con
excepción de Jorge Guillermo, al que no creyó conve
niente separar de sus estados hereditarios

El príncipe Alejandro fué enviado después a un co
legio de Alemania en donde se le educó, y las dos prin
cesas, devueltas a Bluefields, fueron el adorno de la Cor-
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te de su hermano. La mayor de ellas se casó, pero ma
nifestaba mayor predilección a los extranjeros, a los que
solía prodigdl sus favores con detrimento del marido.

Tan luego como Mr. MacDonald y Mr Walker Ilega
Ion a Londres, se acercaron a la cancillería inglesa, el
primero en calidad de tutor del heredelo del hono y de
los demás menores h;¡os del difunto rey de la Mosquitia,
y el segundo como secretario privado del tutor, como
individuo de la comisión instituida por el difunto rey y
como hombre sumamente versado en los intrincados re
sortes de tan enrevesada cuestión Hicieron ambos di
plomáticos cuanto estuvo de su parte durante las épocas
sucesivas de los cancilleres ingleses, Lord Palmerston y
Lord Aberdeen, a fin de convencer al gobierno inglés del
derecho soberano, en cuyo pleno e indisputable ejercicio
se hallaba Rabel to Carlos Federico en el acto de otorgar
su testamento, y de los intereses británicos comprome
tidos ba¡o la fe de aquel derecho Pintaron además, al
canciller, la honra y el provecho que obtendría la Gran
Bretaña con el reconocimiento de un Estado, cuya alian
za debía proporcionar ventajas inmensas al comercio
inglés, haciéndolo viltualmente dueño del istmo de Ni
caragua, destinado a ser otro isimo de Suez, o sea un
punto de necesaria convergencia para el cambio entre
el comercio de la parte occidental del antiguo mundo, y
la oliental de la América con las naciones del Pacífico y
con una gran parte del Asia y de la Oceanía, y viceversa
En una palabra: todas las circunstancias seductoras que
ofrecía por entonces la alianza de la Mosquitia y la posi
ción de aquel territorio para los venideros fueron expues
tas con elocuencia a la cancillería británica por los dos
diplomáticos; pero el gobiel no inglés, por no creerlo
oportuno aún, se hizo sordo a tales proposiciones.

Mr MacDonald falleció algunos meses después, sin
haber podido obtener ni el reconocimiento ni la alianza,
ni la protección que pretendía Su muerte, acaecida en
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landres, dejó dueño del eampo y en el libre e indepen
diente ejercicio de la tutoría y de la regencia del reino
de Mosquitos al célebre Mr. Patrick Walker, cuya satis
facción de sí mismo no fué poca al contemplar el resul
tado de su larga previsión en sus ratos de ocio de la se
cretaría de Belice. Redobló entonces sus esfuerzos y
contando además con el apoyo del comercio de Ingla
terra que se mostraba interesado en mantenel relaciones
con la América Centl al y con los países inmediatos a esta
región, logró al fin ser atendido y que Jo opinión públi
ca se pronunciase abiertamente en londres por la exis
tencia real y legítima del reino de Mosquitos y por el
derecho hereditario.de la dinastía zamba

El gobierno inglés, que hasta entonces se había ne
gado a la pretensión del reconocimiento del niño rey, a
tomar parte en la cuestión del repartimiento de tierras
de la costa y a mezclarse en los demás asuntos de ésta,
cedió por fin a la voz pública yola de Mr. Walker que
proclamaban la existencia de hecho del reino de la Mos
quitia. Mr. Walker, fué, por consecuencia, nombrado
agente diplomático y Cónsul General de Inglaterra ante
Su Majestad el Rey Jorge Guillermo de Mosquitos, lle
vando encargo especial de examinar las diversas conce
siones y ventas de territo! io, hechas por el monarca an
terior en favor de súbditos de la Gran Bretaña; de exigir
la declaración definitiva del derecho de los comprado
res y cesionarios legítimos, fijando con meditada defe
rencia el alcance de las actas de revocación y anulación;
de tomar las medidas oportunas para el arreglo de un
gobierno en la Mosquitia, porque ninguno había existi
do jamás en aquel reino que mereciese el nombre de tal,
y de arreglar también la cuestión de fronteras con los
Estados de Nueva Granada, Honduras y Nicaragua. Por
lo demás, aunque el gobierno inglés no autorizó explíci
tamente la tutoría de Mr. Walker, se limitó cu,al corres
pondía a su decoro, a reconocer un estado, pi aclamado
de heoho en una región donde la ausencia de todo go-
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bierno normal causaba grandes perjuicios al comercio
de los súbditos de la Gran Bretaña.

Vuelto Mr. Patrick Walker a la costa, 10 de julio de
1844, se instaló en Bluefields, residencia de la Corte,
tevistiendo el carácter de agente diplomático ante S M
el tey de los Mosquitos, y también el de consejero, tutor
y ministro universal del rey Jorge Guillermo, en sustitu
ción y por fallecimiento del Coronel MacDonald. Desde
su llegada pudo vet claramente que se le venían encima
las ptetensiones de la Prusia con motivo de la colonia
prusiana vecina, la cual tenía tanto derecho para pro
teger la propiedad de sus ciudadanos en la Mosquitia,
como Inglatet ro para proteger la de los suyos. Deter
minóse entonces a completar el golpe del Coronel
MacDonald, anulando todos los actos de cesión y venta
anteriores al 8 de octubre de 1841, a fin de que de este
modo quedase cdhonestado el despojo del súbdito pru
siano con un despoio igual de los tenedores ingleses y
se salvasen lds adquisiciones pOt venta o concesión real
posteri9res a la época indicada ya las cuaJes no era per
sonalmente indiferente Mr Walker La medida fué tan
urgente, como que se obligó ál tey Jorge Guillermo a
deciarar por un documento público, para justificarle, que
su padt e y su augusto abuelo estaban ebrios cuando
otorgaron aquellas ventas y concesiones Véase si no
el documento publicado:

"Por cuanto es notorio que casi todas las cesiones de
tierras en el reino de Mosquitos, y acaso todas, fueron
obtenidas impropiamente del difunto rey, nunca se re
cibió por ellas equivalente alguno, ni se han prestado
los servicios prometidos; y pOt cuanto muchos de los ce
sionarios obtuvieton las dichas cesiones del difunto rey,
cuando éste no se hallaba en su sano juicio, siendo así
que dichas cesiones privan ilegalmente al sucesor del di
funto rey de la ¡UI jsdicción territorial en su reino y de sus
derechos hereditarios, y que dichos cesionarios obtuvie-
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ron las cesiones, no para los fines de la colonización o
del fomento del país, sino solamente para especular con
dichas cesiones en Londres u otro punto. Y por cuanto
la mayor parte de dichas cesiones se hallan hoy en poder
de pobres de solemnidad o insolventes; por cuanto ¡amás
ha cumplido ninguno de los dichos cesionarios con el de
ber de ocupal Io.s tiel ras, aunque la más reciente de di
chas concesiones tiene la fecha de 27 de iulio de 1841;
Y pOI cuanto el reconocimiento de la validez de dichas
concesiones selÍa nocivo a los justos derechos del pte
sente rey, destructivo de los intereses del país, y habría
de causar a los engañados emigrados padecimientos mo.
yores todavía que hasta el presente se han experimen
tado. Por tanto, es necesario y convehiente para la se
guridad, la honra y el bienestar de este reino, que di
chas cesiones sean anuladas y abolidas.

"Decré1ase por tanto, que dichas concesiones y títulos
de tierra otOlgados y obtenidos hasta el 8 de octubre de
1841, queden para siempt e anulados y abolidos Dado
etc. etc".

De tal manera quedqron al parecer frustradas, a lo
menos por entonces, las grandes combinaciones que te
nían por base la propiedad de súbditos ingleses, adqui
rida por títulos de glacia u generosos, y de allí nació
también el aumento de importancia del rey de Mosquitos
y el excluir toda ptetensión a nombre de propietarios
ingleses en aquella costa, en la cuestión que se ventiló en
seguida con los gobiernos de Nicaragua y Honduras.
La ingelenda casual de un súbdito prusiano, en el ne
gocio de tien as de la costa, trastornó completamente,
como se ha visto, la artificiosa marcha de las cosas en
aquel lugar

tos sucesos anteriores se desarrollaron durante el
año de 1844, en que Mr. Walker fijó su residencia en
Bluefields. El joven mosquito a quien se daba el título
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de rey, tenío entonces quince años escasos de edad,
siendo el Cónsul Mr Walkel quien gobelnaba en su nom
ble y quien lo hacía educO! bajo su inspección, por maes
tros ingleses que le daban lecciones diariamente.

Cuando Mr. Walker lecibía comunicaciones del go
bierno inglés, por medio del vapor que pasaba todos Jos
meses por aquella costa, hacia reunir en una gran gale
ra que servía de escuela, de cá/cel y de casa de audien
cia, a los más notables de la casta negl a de Bluefields,
considerándolos como cortesanos del rey de la Mosqui
tia y les daba cuenta de todo lo que creía conveniente,
ordenándoles en seguida que hiciesen lo que a él le con
venía La casta pUla de indígenas y los propiamente
nomblados mosquitos no tomaban participación en los
asuntos administrativos y permanecían en Ja misma ab
yección de los tiempos pi imitivos, vagando por las mon
tañas, o navegando por la costa en pequeños cayucos,
de donde se les tomaba por la fuerza, cual si fuesen
animales, para que traba¡asen en los cortes de madera
de los establecimientos ingleses de la localidad

Circulaba entonces yero muy conocida en Bluefields,
la noticia dada por Mr. Walker, de que el puerto de San
Juan del Norte sel ía ocupado por los ingleses a nombre
del rey de Mosquitos y que éste debía pasar antes a Ja
maica en una fragata de guerra de la marina inglesa,
la cual lo conducil ía en compañía de Mr. James Bell has
ta Kingston y de regreso los llevaría a San Juan a tomar
posesión del puerto que sería declarado franco para el
comercio.

'En Londres pudo el Ministro Castellón haber tenido
noticia de los trabajos de MI. Walker y tal vez impedido
que éste obtuviera el éxito que alcanzó; pero Castellón
tuvo que regresar a Nicaragua con SU Legación, en el
mes de diciemble de 1844, porque perteneciendo al
círculo vencido por Malespín y sus aliados en la plaza
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de León, el gobierno de fado que apareció en seguida
en Nicaragua, y los demás que le sucedieron, olvidaron
los asuntos pendientes antes las Cortes de Europa, que
se .eferían a los ultrajes y despoios de que había sido
objeto el país, para consagrarse exclusivamente a las
contiendas interiores que se multiplicaban en relación
directa con la desacertada política de aquellos gobier
nos Castellón, al regresar a Nicaragua, deió encargado
a don José García Castón, súbdito español, del recibo de
las comunicaciones que le llegasen de la cancillería in
glesa durante su ausencia

Algunos meses después de haber regresado Caste
IIón, las exigencias del Cónsul Mr. Chatfield, hicieron
sentir al gobierno de Nicaragua la necesidad de hacerse
representar en Europa, y con tal fin y por indicación del
propio Castellón fué nombrado el señor don José de
Ma.coleta (súbdito españoll, Encargado de Negocios an
te los gobiernos de Francia, Inglaterra, Bélgica y Holan
da< Marcoleta gestionó activamente para ser reconoci
do oficialmente por los gobiernos mencionados; pero no
fllé sino hasta en el año de 1846 cuando logró ser reco
nocido por Holanda y Bélgica, y un poco después por la
cancillería francesa

Volviendo a Mr Patrick Walker, a quien deiamos en
acecho de una oportunidad para enderezar sus baterías
contra NicOlagua, pareció haberla encontrado algún
tiempo después de su llegada a Bluefielcls, durante los
últimos días del mes de agosto, con el incidente del hi¡o
de Mr Barruel, pleso por una falta de policía en San
Juan del Norte, del que dimos cuenta en otro lugar A
continuación, el 25 de octubre siguiente, pasó en nom
bre del Conseio de Estado, el ultimatum de la desocupa
ción de San Juan del Norte, al gobernador del puerto.

Se recordará que aquel ultimatum aparecía firmado
por Jorge Hodgson, que se daba el título de antiguo
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miembro del Consejo, sin explicarse porqué un antiguo
miembro de dicho Consejo podía ser órgano de comu
nicación oficial de la supuesta monarquía mosquita, sal
vo que se le haya considerado decano del Cuerpo Con
sejil, en cuyo caso tampoco parece correcto que usurpara
las funciones de Secretario de Estado, que pudo haberse
también fingido con el mismo Hodgson en falta de otra
persona aparente.

El nombre de Jorge Hodgson era desconocido para
los nicaragüenses El titulado consejero mosquito de
1847, descendía en línea recta del súbdito inglés que
proclamó la soberanía británica en Bluefields er¡ 1740,
el cual mereció por ese servicio ser nombrado por la
corona británica Superintendente de la Mosquitia con
dependencia inmediata del gobernador de Jamaica.
Después del tratado adicional de 1786, entre España y
la Gran Bretaña, todos los súbditos ingleses desocuparon
la costa de Mosquitos; pero Roberto Hodgson, hijo del
primer Superintendente de la Mosquitia muelto en Blue
fields en 1759, que residía entonces en la misma ciudad,
estaba casado con una señora de Jamaica yero dueño
de un establecimiento servido por esclavos, se sometió a
la dominación de España y logró no sólo continuar tran
quilamente en su residencia, atendiendo sus negocios y
labores, sino también, por servicios que prestó en la cos
ta de Mosquitos, ser nombrado por el rey de España co
ronel graduado del ejército de infantería y comandante
militar de la Mosquitia

El coronel Hodgson tuvo varios hijos; pero de su es
posa solamente dos, llamados Ricardo y Guillermo Este
último fué el padre de Jorge Hodgson, nacido en una de
las islas vecinas de la jurisdicción de la costa de Mos
quitos, que tuvo pOI madre a una africana llamada
Susana, la cual murió después en Bocas del Toro y pa
sando él a educarse en Londres, de donde regresó a
Bluefields algún tiempo después.
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Al llegar Mr Patrick Walker a Bluefields conoclo a
Jorge Hodgson y lo nombró antiguo consejero del reino
de Mosquitos, extendiéndole su nombramiento en un
esqueleto impreso, sellado y firmado por el propio Mr.
Walker, y lo ocupaba constantemente en firmar las co
municaciones y órdenes que, en nombre del rey mosquito,
dictaba a su secretario William Scott; comunicaciones y
órdenes de las cuales casi nunca se imponía Hodgson a
pesar de ser el firmante

Mientras tanto, el General Muñoz con su;; 600 volun
tarios, artillería y municiones, continuaba a la expecta
tiva en la isla, que llamaremos de La Trinidad, impa
ciente por conocer el resultado de la misión de paz con
fiada a don Patricio Rivas, de la cual esperaba mucho

La última noche del año de 1847, fué sin embargo,
una nodhe angustiosa y triste para las autoridades y
los vecinos del puerto y ciudad de San Juan del Norte
en perspectivas de los grandes sucesos anunciados para
el día siguiente, primero del año nuevo, que se dibujaba
ya en el horizonte

Usurpación a mano armada

Al amanecer del día 10. de enero de 1848 fueron
vistos de tierra; dos embarcaciones que surcaban las
aguas de la bahía de San Juan del Norte, llevando res
pectivamente a popa, las banderas de Inglaterra y la
Mosquitia La primera de aquellas embarcaciones era
el Vixen, vapor de guerra de la marina real inglesa, del
porte de 1,080 toneladas, comandado por el capitán
Rydder de la misma marina real, y despadhado de Lon
dres por Lord Palmerston, canciller de la Gran Bretaña,
con orden de llegar a Jamaica, tomar allí un cuerpo de
marinos y marchar en seguida a 81uefields a ponerse a
disposición de Mr. Patrick Walker, a quien por separado
se le mandaron instrucciones de la cancillería inglesa
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para que procediese de conformidad con ellas; la oha
embarcación era un culler, o balandra mercantil ingle
sa, llamada SU" 15011, propiedad de los señores Uttle &
Watson del comercio de Bluefields, contratada desde ha
cía siete meses pOI Mr Walker para el servicio del go
bierno mosquito, la cual comandaba el capitán HOI ry,
llevando la bandela del mismo gobielno, desplegada
en la popa, y como pasajeros a Mr Walker y SU real
pupilo, el rey Jorge

Dos horas después de haber botado las anclas aque
llas embarcaciones ba¡aron en lanchas Mr. Walker, su
real pupilo y 150 hombres armados del Vixen y dlraca
ron al muelle de San Juan, en donde don Patricio Rivas,
administrador de la aduana nicaragüense, esperaba al
primero de los individuos nombrados para proponerle,
en nombre del gobierno de Nicaragua, una suspensión
de hostilidades para mientras se arreglaban amistosa
mente las cosas en Guatemala con el Cónsul Genelal
inglés MI Federico Chatfield, ante quien se hallaban
pendientes las negociaciones, como le acreditaba con
las cartas que le presentaba del Vice-cónsul inglés en
León Mr Jdhn Foster. Mr Patrick Walker recibió con
desdén aquel mensaje y contestó altivamente al señor
Rivas, negándose a conceder la más pequeña demora

Una vez en la plaza de la ciudad, formáronse mili
tOl mente las tropas ingleses, saludaron la bandera mos
quita con descalgas repetidds de fusilería, que secun
ddba la artillería del Vixen, ba¡aron de su asta la ban
dera de Nicaragua para sustituirla con la del rey de Mos
quitos y tomaron seguidamente posesión de la casa de
la comandancia, ordenando la inmediata desocupación
de la ciudad a todos los funcionarios nicOlaguenses, a
quienes previamente se les dió a reconocel a Jorge
Hodgson como gobernador de la misma ciudad, a J W.
Little como capitán del puerto y al oficial Watson y cua-
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tro soldados más como encargados de la policía y guar
dia locol.

Seguidamente fué reembarcada la tropa de marina;
y MI Walkel, en su calidad de Cónsul británico en la
costa de Mosquitos, y Mr. Alfredo P Rydder en la de
comandante de marina al selvicio de la Glan Bretaña,
pasaIOn una comunicación oficial al comisionado del
gobielrlo de Nicaragua, señor don Patricio Rivas, en la
que le prevenía tuviese mucho cuidado de no interrum
pir en el ejercicio de sus funciones ni molestar en modó
alguno a las autol idades que de¡aba inauguradas en
San Juan el rey de Mosquitos, si no quería exponer a su
gobierno al resentimiento de S. M B El señor Rivas
contestó con el envío de una protesta escrita a nombre
suyo y del go'bielno de Nicaragua.

Continuó sin embargo el pI opio señor Rivas gestio
nando con Mr Walker para la celebración de un con
venio de ar reglo temporal; y aunque el Cónsul inglés y
regente de la Mosquitia le ofreció pI esentar nuevas pre
posiciones, se fué sin embargo para Bluefields, el lunes
3 de enero, despidiéndose a la francesa del señor Rivas,
o sea sin hacérselo saber

Tan luego como salieron las tropos inglesas en el
Vixen, que marchó, poco después en pos de Mr, Walker,
levantó el campo de la isla la Trinidad, el General Muñoz
yocupó con su columna e~pedicionaria la ciudaq de San
Juan del Norte, el 9 del mismo mes de enero, sin encon
har la menor resistencia Redujo en seguida a prisión
al gobernador Hodgson y al comandante l[ttle, y apo
derándose de las dos bandelas, de Una lancha y de va
I ias armas dejadas por los invasores, concentró nueva
mente sus fuerzas militares en la isla Trinidad, las dejó
al mando del Teniente Coronel don Antonio Salas y él
se regresó prudencialmente al interior con el pretexto de
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llevar los prisioneros, las banderas y las armas tomadas,
temeroso quizás de tener que habérselas con los ingleses,
después de la mala pasada que les había jugado. P)

¡Véase el Defensor del Orden de Granada en 18541.

El gobierno de Nicaragua hizo tomar declaración ju
rada a los prisioneros hechos en San Juan del Norte
Hodgson expuso, que él había sido llevado con engaño,
pues se le aseguró que no encontrarían resistencia al
guna en el puerto nicaragüense; y que, en cuanto al
ultimatum de 25 de octubre último, cubierto con su fir
ma, no lo recordaba en absoluto; pero que si esta su~crito
con su nombre, era probahle que la firma fuese autén
tica, porque Mr Walker lo obligaba con frecuencia a fir
mar escritos que no l!'l daba a leer. Como se le presen
tase el pliego por el cual se le interrogaba, declaró que
aquella no era su firma, que la habían suplantado, y
que la l!'ltra del pliego !'lra la muy conocida de Mr
WilJiam Scott, secretaro del Consulado inglés, y así como
la de la firma suplantada, era la de Mr Patrick Walker;
habiendo ad!'lmás la circunstancia de que !'ll 25 d!'l oc
tubre, fecha de la comunicación que tenía a la vista, no
había estado el declarante en Bluefields Expuso tam
bién su convicción de que aquella comun icación !'lra la
obra exclusiva del mismo Mr. Walker, dada la incapa
cidad del r!'lY mosquito y lo qU!'l había oído d!'lcir a su
tutor, refiriéndose a comunicaciones que había recibido
de Londres del propio Lord Palmerston: que el rey mos
quito solo se limitaba a imponer castigos a sus súbditos
s!'lgún la práctica de sus antecesores, porque en la Mas
quitia no había leyes y a exigirl!'ls las provision!'ls que
necesitaba para la alimentación suya y de SU familia

ll) El manifiesto del Director Pineda, que publicó en Honduras en 1851, decío
que Muñoz, en presencia de las fuerzas inglesas en J848, había abandonado
las meiores posiciones militares, temblando de horror y queriendo dejar el
mando (N del A 1
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En el entretanto, se dirigió el Vicecónsul inglés Mr
Foster, con fecha 29 de enero, al Secretario de Estado
Salinas, pidiéndole oficialmente la libertad de los prisio
neros Hodgson y Little y al sirviente de éstos, por ser
agentes acreditados por la nación mosquita, en ejercicio
pacífico de sus respectivos oficios en aquel territorio, en
el cual fueron sal prendidos y capturados por una fuerza
armada de Nicaragua, y que al ponérseles en libertad
se les devolviesen las banderas y otros ob¡etos pertene
cientes al rey de Mosquito, cuyo procedimiento censu
raba

El Ministro Salinas contestó al Vicecónsul inglés, el
30 del mismo mes, manifestándole que no era posible
acceder a su solicitud, desde luego que el gobierno de
Nicaragua no había reconocido nunca la existencia de
la nación mosquita, cuyo territorio formaba parte del
Esta<;lo, ni menos podía, por lo tanto, reconocer un pro
tectorado británico sobre lo que no existía: que aún con
cediendo la hipótesis de que así no fuera, tratábase en·
tonces de invasores a mano armada que habían asal
tado un puerto nicaragüense, despojado a sus autori
dades y ultrajado el pabellón nacional, siendo por lo
mismo delincuentes que habían caído ba¡o la sanción
de las leyes penales: que ni aún bajo el supuesto, que
también se hiciera, de que los mosquitos formaban una
nación independiente de Nicaragua, la controversia de
sus límites territoriales no estaba decidida debidamente,
desde luego que solo se alegaba por una parte la opinión
del gobierno de S M. B, Ypor la otra sus títulos de do
minio y posesión de antigua data, y que en tal estado las
cosas, si se presentaba un pretendiente arrebatando la
posesión del ob¡eto cuestionado sin esperar la pacífica
y legal resolución, no era más que un usurpador, reo de
ese crimen ante la nación ofendida: que por otra parte,
las facultades de un Vicecónsul estaban limitadas a cui
dar únicamente de las buenas relaciones del comercio
regular entre los súbditos de los respectivos Estados, no
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siéndole pelmitido en ningún caso, embarazar la acción
de las Jeyes del país en que estaba acreditado, sobre
ocurrencias ajenas a sus atribuciones, y no debía por
consiguien1e intervenir en las ocunencias habidas en el
puelto de San Juan, ni muchos menos en los procedi
mientos que tuviesen relación con los presos

Pendientes aún aquellas dificultades en el interior de
Nicaragua, apOlecieron otras, 'elacionadas con aquellas,
en San Juan del NOIte

'El 25 del propio mes de enero de 1848, regresó Mr
Patrick Walker, presentándose a la vista del puerto con
veinticinco botes en que conducía 250 hombres armados;
pero se mantuvo a distancia y en espectativa por haber
recibido orden del gobel nadar de Jamaica de aguardar
la llegada de la escuadra inglesa que mOlcharía en su
auxilio En efecto, el 8 de feblelo siguiente, entlaron
con banderas desplegadas a la misma bahía, la fragata
de guelra Alorm y dos vapoles más de guerra de la ma
I ina real inglesa, al mando del comodoro de Jamaica.
Este, desde su llegada, en unión del Cónsul Mr Walker,
condujo sus tlopas en diez lanchas cañoneras y otros
muchos botes, hasta la bater ía de la isla l, inidad ocu
pada todavía POI las fuel zas nicaragüenses, a cuya vista
se presentalon el día 12, a las 5 de la mañana, hora en
que se rompió el fuego pOI ambas partes, durante tres
horas Se peleó con denuedo y brClvura por parte de los
nicaragüenses, hasta morir muchos, quedar heridos
otros tantos y escapOl para las montañas vecinas los que
no fueron arrollados pallas ingleses Estos dieron a úl.
tima 'hora una ter rible carga a la bañoneta, bajo los
fuegos del cañón y la fusilería, y pasando algunas lan
chas por la margen izquie,da del río, lograron cortar la
retirada de los que pudieron haber dado aviso del de
sastte al segundo puesto militar del mismo lío, situado
en el Castillo Viejo
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Los vencedores avanzaron sin perder tiempo hasta
dicho segundo puesto militar, se presentaron con ban
dera blanca y lograron con este engaño apoderarse de
la foó taleLO y después, con el mismo engaño, de la de
San Carlos en la entrada del lago, que fué tomada por
sorpresa

Los jefes de la Trinidad, Sajas y Sandoval, lograron
a través de las selvas, salir a Costa Rica; el del Castillo
que era el comandante Juan Buitrago, hermano del ex
Director don Pablo del mismo apellido, se desorientó en
la montaña y no pudo salir nunca, y el de San Carlos,
comandante don José Dolores Bermúdez, quedó prisio
neóo en su mismo cuartel.

Entre los varios muertos ingleses, que hubo en
el ataque a la Trinidad, se contó Mr Patrick Walker, que
pereció ahogado en el río. (11

El 20 del propio mes de febrero dirigió desde San
Carlos, el Comodoro inglés una comunicación al Director
Supremo del Estado, que la hizo llevar por un oficial de
marina, revestido del carácter de porta-pliegos, el cual
llegó hasta la ciudad de León Su conten ido era el
siguiente:

"San Carlos, febrero 20 de 1848

"A Su Excelencia el Director de la República de Ni
caragua

(l) De "neglo audaz de Ja costa ',califica don Francisco Ortega, en sus Cuarenta
Años atrás citados, a Mr Pafrick Walker, agtegando que eto el comandante
de Jos indios moscos y que iba. vestido con uniforme azul y chaleco y kepis
colorados, irguiéndose en la lancha almirante, de donde lo derrib6 uno bala
y cayó en el agua' Todo eso es pura fantasía; Mr Walker, Encargado de
Negocios cle S M B" ero un inglés pUf song, que iba con tropa inglesa y no
con mosquitos, y no tenia por qué ni para qué Hevar kepis, ni vestirse de
estrafalario (N del A l
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"Tengo el honor de informar a Su Excelencia que he
llegado al puerto de San Juan de Nicaragua el 8 del co
rriente, al mando de una fuerza naval y militar, con el
objeto de pedir satisfacción por los insultos presentados
a la Gran Bretaña con la captura de los súbditos britá·
nicos en la invasión del ten itorio mosquitiano y por el
ultraje come1ido en aquella bandera, que está bajo su
protección, por oficiales y soldados pertenecientes al Es
tado que rige V E.

"Habiendo sabido que el Coronel Salas, cuya pero
sana cometió éstos actos, se hallaba ocupado con fuer.
zas en Sarapiquí, con el objeto de jnquietar a los 'pací.
ficos residentes en el puerto de San Juan, proseguí arriba
del río a pedirle una explicación de su conducta Ape
nas había llegado en una embarcación a la vista de
aquel puesto, lejos de las lanchas que transportaban la
fuerza, me hicieron fuego, ya de las emboscadas que ha_
bía en las montOlías, ya de los reductos Semejante re
cibimiento hóstil causó repr esalia, y Sarapiquí fué too
mado

"Esta reciente agresión, que rea'imente es una decla
ración de guerra pOI parte de vuestro Estado contra la
Gran Bretaña, requiere una explicación inmediata del
Supremo Gabierno de la República En consecuencia he
subido el río, he acuartelado pacíficamente en San Car
Ias las fuerzas de S. M y he mandado un oficial para
asegurar sus futuras intenciones y la decisión de vuestro
gobierno respecto de las demandas arriba mencionadas,
antes de proceder a otras extrem j'dades.

"Debo al mismo tiempo anunciarle, que será neceo
sario por pOI te de V E, declarar y satisfacer al gobierno
de S M. B. que si en cualquier época futura el puerto de
San Juan fuese perturbado por los habitantes de vUes
tra República; las consecuencias quedarán de Ud
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"El oficial encargado de este despacho, solo está
autorizado a quedarse a lo más 36 horas en la ciudad de ,
León, en cuyo tiempo espero que S, E se servirá darle su
respuesta final, entregarle los prisioneros y concederle
su pasaporte. También se hallará acompañado por el
señor Bermúdez, comandante del fuerte de San Carlos,
que ha dado su palabra de honor de regresar con él,
cuya promesa ha sido garantizada por don Patricio Rivas
yel Contador, quienes por cierto qu~darán responsables
por su regreso

Contestó el Ministro Salinas con una comunicación
fechada e~ León, a 23 del propio mes, en la cual mani
festaba al capitán Lock, que había presentado a'l señor
Director Supremo del Estado su oficio de 20 del mes en
curso !cuyo contenido le repetía en resumenl y que tenía
instrucciones de contestarle en los términos en que lo
hacía. Agregaba después:

., Desde que se a!1unció a este Supremo Gobierno, la
ocupación militar de San Juan por fuerzas de S M B, en
nombre del pretendido rey de los Mosquitos, procuró
desvanecer las equivocaciones que se habían concebido
con respecto al señorío de aquel puerto, manifestando
francamente a los agentes británicos, acreditados en el
país y aún al señor Gobernador de Jamaica, el derecho
que este Estado conserva en el expresado territorio a la
par de una posesión inmemorial y pacífica, y sus sinceros
deseos de arreglar por los medios armoniosos y regula
res que aconse¡a la prudencia y establece el Derecho In
te.rnacional, cualquiera disputa sobre este asunto. No
hubo entonces con quien tratar, porque todos los agen
tes británicos reconocidos por este gobierno, estaban de
sautorizados para escuchen a Nicaragua en sus justas
quejas; la ocupación armada del referido puerto se con
sumó a plena luz del día 10. de enero del presente año,
con ultraje y vilipendio del pabellón del Estado y de los
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fueros que le competen en su capacidad de soberano
Este hecho dió origen a la protesta que el señor don
Patricio Rivas, comisionado extraordinario de este go
bierno supremo, dirigió el3 de aquel mismo mes al señor
Patrick Walker, jefe de las fuerzas que ejecutaron la ocu
pación, de cuyo documento incluyo a Ud copia auto
rizada, así como del .ecibo que le fué otorgado Por
esta protesta se info. mará Ud, señor Comandante, de
que si se evacuó el pue.to .eferido, fué cediendo a Una
fuerza superior y reservándose Nica. agua el derecho de
reivindicarlo cuando fuera conveniente, como en erecto
se verificó el 9 del propio mes de enero Ningún acto,
pues, de hostilidad hubo po. parte de Nicaragua\antes
del día lo del mismo mes; y sí las armas de este Estado
obraron el 9 sable San Juan, no rué sino pOI el del echo
de soberano que le quedaba pata vindicur su honor y
las ofensas que gratuitamente se le habían hecho vio
lando su integridad le. rito. ial A ningún Estado se le ha
disputado jamás este del echo; y si el gobierno de la Gran
Bretaña, que sabe apreciar la dignidad de los demás
por débiles que sean, no negará cuando sea debidamen
te informado de los sucesos, que el de Nicatagua no ha
hecho otra cosa que un debido y moderado uso de este
derecho, principalmente si se observa, como debe obser
varse, que mi gobie. no, bajo la mayor buena re y con
la más sana intención ha sostenido constantemente, que
en derecho no existe esa nación mosquita, y de consi
guiente no ha debido considel ar a los mosquitos sino
como súbditos suyos, y SU ten ¡torio como parte integran
te del de Nicaragua, mientras no hubieran precedido las
fOlmalidades establecidas en el Derecho Internacional
para semejantes reconocimientos, a la manera que la
Ing'late. ra misma lo ha practicado al tratar de la inde
pendencia de sus antiguas colonias Tampoco ha po
dido concederles el derecho De bandera, de que sola
mente gozan los Estados cuya soberanía está recono
cida conforme a la ley de las naciones, y así no puede
formarse queja sobre ultrajes a Ja que se había enarbo-
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lado a nombre del titulado rey de los Mosquitos en el an
tedicho puerto de San Juan, arriando el pabellón de Ni
caragua tantas veces reconocido allí por el comercio le
gítimo de la Gran Bretaña.

"En cuanto a los acontecimientos del 12, no ha sido
hasta hoy infol mado mi gCibierno por el comandante de
las fuerzas que guardaban el río; pero por las noticias
que Ud se sirve dar, entiendo que si se hizo fuego a la
lancha en que Ud. arribaba a la batería, no fué debido
sino a alguna falta de precaución en el orden de dirigir
se En efecto, caballero comandante, si el objeto de Ud
no e'a otro que el de obtener explicaciones sobre los
sucesos del 9 de enero, parece muy regular que antes
de ponerse Ud. en marcha, la hubiese anuneiado por
medio de una comunicación y con alguna señal de paz
que removiese todo motivo de desconfianza de parte del
comandante de la fuerza, que estando encargado de la
seguridad del río, no debía permitir el repentino acceso
de embarcaciones armadas, de cualquiera condición que
fuesen, sin observar las formalidades previas que en
tales casos se practican Además de esta, debo llamar
la atención de Ud a otra ci rcunsfancia de grave peso
para juzgar acel ca del verdadero motivo de la ocurren
cia, y es que el jefe militar de que se habla, no podía
sin precedente aviso de Ud., saber quién era y qué ob
jeto llevaba hacia aquel punto, mientras que su deber
militar le obligaba a tomw todas las precauciones con
venientes para la misma seguridad del puesto que le es
taba confiado, máxime no habiendo antecedido para la
inte, vención de Ud el allanamiento de este gobíerno
supremo, único que podía habérselo concedido

"Mi gobierno siente este fatal aceidente, tanto más
cuanto que él ha costado la sangre inapreciable de al
gunos nicwag0enses que se vieron en la necesidad de
sucumbir en la JOI nada del 12, y hace naturalmente más
difícil cualquier al reglo. Sin embal go, ve eón no poca
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satisfacción que Ud está dispuesto a una negociaclon,
y que a este efecto recibirá el comisionado que se nom
bre, o que Ud. pasará al punto conveniente, tan pronto
como reciba el salvo-conducto que solicita.

"Mi gobierno que apetece ardientemente la paz y
la buena inteligencia entre la Inglaterra y Nicaragua,
no vacilOl á en aceptar los medios pacíficos que se pro
pongan con este objeto, siempre que no menoscaben en
nada la dignidad del gobierno ni el honor nacional; y
con este intento me ha ordenado acompañar, como
acompaño al señor Comandante, el salvo-conducto que
desea protestándole que tendrá todas las seguridades
y se le guardarán todas las consideraciones qu~ el De
recho Intel nacional acuerda a su carácter Bajo tal con
fianza me apresuro a despachar al señor oficial que con·
duce ésta, aún antes del término que Ud le ha señalado;
pudiendo asegural le que, aunque no van los prisioneros
que Ud reclama, no tendrá embarazo en estipular con
Ud las condiciones bajo las cuales debe hacerse la resti.
tución, pues por ahora observo que nada dice Ud. en
punto a la reciprocidad que debiera gUOldarse, teniendo
como tiene detenido a,1 señor Comandante Bermúdez, a
los empleados de la aduana y a atlas militares que po
saban pacíficamente en San Carlos el día de la ocupa·
ción"

El Comandante Lock consintió finalmente en pasar a
una isla pequeña del lago de Nicaragua, inmediata a
Granada y perteneciente al grupo de los Corrales, a con
ferenciar con los comisionados del gobierno de Nicara
gua, señores Licenciados don Francisco Castellón, don
Juan J Zavala y don José María Estrada, quienes se vie
ron obligados a suscribir, el 7 de marzo de 1848, un
convenio que se llamó, por ,el lugar en que fué firmado,
Tratado de la isla de Cuba, en el cual se estipuló que se
devolverían por ambas partes, los prisioneros, municio
nes y objetos tomados: que Nicaragua daría una satis
facción al gobierno inglés, declarando que al arriar la
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bandera mosquita, ignoraba que estaba tan vinculada
con Inglaterra, como que un ultraje para la primera,
envolvía un insulto para la segunda: que no perturbaría
más a las autoridades mosquitas en /0 pacífica posesión
de San Juan del Norte; y que lo estipulado en aquel
convenio, no embarazaría a Nicaragua para concurrir,
por medio de un comisionado ante S M. B., a solicitar
un arreglo definitivo sobre el asunto.

Después de aquel convenio, el gobierno inglés tomó
posesión absoluta del puerto y ciudad de San Juan,
aunque siempre con el antifaz de su aliado y protegido
el rey de Mosquitos, pero con empleados ingleses que
cobraban los impuestos aduaneros, administraban jus
ticia y maneiaban la policía local, los cuales, para bo
rrar ;hasta el recuerdo del origen tradicional de la pobla
ción, cambiaron el nombre que tenía la ciudad por el
de Greytown {ciudad de Greyl en honor a Sir Carlos
Grey, gobernador de Jamaica.

Cuando se supo en el Salvador ellesultado de la con
ferencia de la islita de Cuba, hubo un estallido de indig
nación en casi todo el pueblo y en el gobierno de aquel
Estado, al ver que Nicaragua no había hecho una resis
tencia oostinada y heróica hasta llegar al sacrificio, que
era como la esperaban y la habían deseado. Fué una
verdadera decepción, en medio de la cual y motivada
por ella, expidió el Poder Ejecutivo, con fecha de 31 de
mayo, un decreto, en que después de un preámbulo que
refería los hechos violentos de que había sido víctima
el pueblo hermano de Nicaragua, terminaba dispo
niendo:

"Arto 10.-La ocupaclon del puerto de San Juan
de Nicaragua, ejecutada por fuerzas inglesas a conse
cuencia del armisticio que el gobierno de aquel Estado,
baio el influía de la fuerza celebró el 7 dé marzo pró
ximo anterior con el señor Granville, comandante de
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didha'S fuerzas, no se entenderá un reconocimiento di
recto ni indirecto del deredho que se pretende en la cos
ta del Norte y puerto de San Juan por parte de los mos
quitos, a quienes tampoco leconoce ni ha reconocido
jamás como nación, sino que debe ser dicha ocupación
como hedha por la fuerza, según se verificó en 10 de
enero, porque actos posteriOles de la misma fuerza, no
pueden legitimar la pi imera ocupación

"Arto 20.-Mientlas pelmanezca el puerto de San
Juan en poder de los invasores, no se reconoce por este
Estado la aduana que en él han establecido.

,
"Arlo 30 -En consecuencia, el gobierno del Salva

dor, en nomble del Estado, plOtesta no reconocer en di
cho 01 misticio otra inteligencia que la expresada en los
OItículos plecedentes, ni pasar por el arreglo ni se veri·
fique si por él se desmembrase cualquier parte del terri
tarjo de Centro América y prjncipalmente el puelto de
San Juan, reconocido siempre por todas las naciones y
por la Gran Bletaña como plopiedad de esta República

"Alto 40 --Igualmente protesta de las resultas a
que puede dar lugar la negativa del gobierno inglés al
reconocimiento de los derechos que asisten a Centro
América en el puerto de San Juan de Nicaragua y cual
quier otro punto de 'Su tel ritorio"

El antel ior decreto fué mal visto pOI el Cónsul inglés
Mr Chatfield, quien desde Guatemala ofició con fecha
7 de julio al Ministro de Relaciones del Salvador, censu
lándole con fiases duras la protesta de su gobierno y
amenazándolo con que la Ilevalía al conocimiento de
Su Majestad Británica para que tomara nota de las ten
dencias hostiles que ella descubría

El señor don Juan José Bonilla, Ministro a la sazón
de Relaciones Exteriores del gobierno salvadoreño; con-
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testó al cónsul Chatfield en términos enérgicos y dignos
enrrostrándole su glOsería y falta de urbanidad en el
lenguaje oficiaJ, al mismo tiempo que ratificaba los con
ceptos del decletoespedido por el gobierno del Salvador

De ambas comunicaciones mandó copia el señor Bo
nilla, al gobierno de Honduras, para que se impusiese
de ellas, y éstele contestó, el 28 del mismo mes, que
estaba en un todo de acuerdo con el gobierno del Sal
vador y que se dirigía al Cónsul Ohatfield haciéndoselo
saber y agregándole, que como con fecha 16 de mayo
anterior había publicado un decreto en los mismos tér
minos del que se improbaba, hacía suya la censura y la
contestaba adoptando en todas sus partes la respuesta
dada por la cancillería salvadoreña y sosteniendo los
principios que a uno y. otro gobierno impulsaron a ex
pedir iguaJes decretos. Le pOlticipaba además, que el
Poder Legislativo de Honduras se ocupaba a la sazón en
resolver: 10 si las naciones que no habían reconocido
lo soberanía de Honduras podían tener derecho a que
ésta las recibiese los Cónsules que nombraban: 20 si
tales Cónsules debían ser reconocidos con las facultades
que traiesen de su nación, sin haber tratado que las de
terminase; y 30 si en el caso de que debieran admitirse,
habían o no de aiustarse a las facultades mercantiles
que por el derecho les correspondía

Los demás gobiernos hermanos de la América- Cen
tral, a los cuales informó también el gobierno de Nica
ragua del despojo que había sufrido, se limitaron poco
más o mEmoS a lamentar el hecho ya significar la espe
ranza que abrigaban de que el gobierno inglés haría
iusticia a sus demandas

En León se fundó en aquellos días un nuevo periódico
oficial, intitulado El Noticioso, para dar por su medio
al público cuenta de los sensacionales sucesos que se ve
rificaban. Sal ieron 17 números
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La noticia de la ocupación militar de San Juan del
NOI te por fuerzas inglesas no dejó de producir alguna
.eación en el pueblo de los Estados Unidos. El Herald
de Nueva York en cuenta de ella en los primeros días
del mes de enero de 1848 y decía que había sido mo
tivada por la ocupación de la capital de Méjico por las
tropas victol iosas de los Estados Unidos; y que si el go
bierno inglés permitía con gusto que los americanos po
seyasen quietamente a Méjico, él en cambio y como un
contra peso trataba de apoderOl se de todos los lugares
circunvecinos al lago de Nicaragua, de manera que se
halláse capaz de establecer una comun'icación intero
ceánica bajo la sujeción británica

"Las autoridades de Centro Amé. ica, decía el mismo
diario, han establecido una correspondencia importante
con el gobierno americano y tenemos razón para Cleer
que éste se halla resuelto a mantenerse firme sobre el
terreno avanzado por Mr. MonlOe en su mensaje' de
1823 y subsiguientemente reiterado por Mr Polk, de
no permitir a ningún gobierno europeo establecer más
colonias sobre este continente"

Los Estados Unidos, dispuestos ya a inte. venir en los
asuntos de la ocupación de San Juan del Norte, nombla
ron al doctor Joseph W. Livingston Cónsul en dicho lu.
gar, acreditado ante el gobierno de Nicaragua que con
cedió el exequátur a la patente el 22 de enero de 1848

Al mismo tiempo, el gobierno de Nueva-Granada,
que había mostrado mucho interés por Nicaragua, en
todo lo relativo a la cuestión inglesa y que temía los
avances de Inglatena en su costa norte, acreditó un
Ministro Plenipotenciario en Washington, que lo fué don
Pedro AlcántOla Hel rán, para t.atar lo conveniente con
el Gobierno americano; y no satisfecho aún con ésto,
excitó oficialmente a los demás Gobiernos de Sud-Amé
rica para que enviaran representantes a la propia capi-
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tal con objeto de que, apoyados por el Gobierno de Es
tados-Unidos, organizaran una gran Dieta que 01 reglara
todo lo conveniente para mantener el derecho continen
tal.

El gobi,erno americano, atento a la excitativa que
también le hizo Nicaragua, dió instrucciones a su lega
ción en landres para que gestionara sobre la ocupación
del río San Juan

Mientras tanto Ja municipa,lidad y vecindario del
pueblo de San Rafael del Norte, en el departamento
Septentrional de Matagalpa, solicitOlon con la debida
justificación que el gobierno les pel mitiese trasladarse
a otro punto en la propia demal cación, cuyos terrenos
fuesen de mejor calidad para sus siembras de granos;
seña,lando para ese efecto los lugares de Sabana Grande
y Ghagüite largo para la planta de la nueva población,
la cual debelÍa elegil un alca,lde munkipal y un juez de
agricultura para su gobierno local

El gobierno del Salvador, por decreto legislativo de
17 de marzo de aquel año, ratificó los pactos celebrados
en Nacaome, pero solo en cuanto se referían a Ja reunión
de una Asamblea Nacional Constituyente, bajo las ba
ses expeditas y francas de estar el Estado del Salvador
anuente siempre a concurrir con sus diputados a una
Asamblea plenamente autorizada para constituir el país
de la manera que meior conviniese: de practicar eleccio
nes populares de dichos diputados bajo la base de un
diputado por cada 30 mil habitantes; y de que la Consti
tución que dictara la Asamblea Nacional, sería la que
regiría en el Salvador como ley constitutiva, sin sujetarla
a la aprobación del Poder legislativo Al mismo tiempo
la Asamblea del Salvador, circuló con fecha 16 de mar
zo, un manifiesto impreso a los pueblos de Centro Amé
rica en que exponía los motivos que había tenido para
la expedición de aquel decreto.
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señor don José de Marcoleta, no era dudoso que S. M B.
cumpliese nombrando por su parte el comisionado que
le correspondía en londres: que en esa virtud no creía le
fuese lícito aceptar otra cosa que la convenida en aquel
tratado.

El periódico oficial de león, comentando aquel asun
to, decía lo siguiente: "Por la comunicación del Vicecón
sul británico que antecede se deja ver, que sin tener efec
to aún el arreglo definitivo de que trata el arto 60. del
armisticio de 7 de marzo último, y sin que jamás Nica
ragua haya reconocido como nación a los mosquitos, y
menos los límites territoriales que se pretenden para és
tos, se propone ya un arreglo de comercio y de navega
ción común del San Juan hasta el Sarapiquí, como sen
tada la base de reconocimiento de territorio y naciona
lidad mosquita Hay más sobre este particular: el 12
del corriente ¡unio arribó al puerto de San Juan un buque
de guerra inglés, y el 13 del mismo, su comandante en
unión del gobernador de aquel lugar, subieron recono
ciendo el río hasta la embocadura del Sarapiquí, en cuya
confluencia estuvieron el 16 tomando las medidas nece
sarias para establecer un fortín en la punta de piedra
que está formada en la orilla norte del San Juan. Estas
circunstancias y las noticias habidas por otros conductos,
de que en aquel puerto se delinea una ciudad: que están
pOla llegar a él ochenta hombres de guarnición, los ma
teriales precisos para formar otras fortificaciones y nú
mero suficiente de habitantes, ponen de manifiesto que
la ocupación de nuestro territorio de tanto tiempo ha me
ditada, se eiecuta ahora a pesar de estar pendiente la
decisión de este negocio con el gabinete inglés, y para
cuyo desenlace ha sido nombrado por parte de Nicara
gua el señor don José de Marcoleta".

A consecuencia de aquel incidente, el gobierno se
apresuró el 18 de junio a nombrar Encargado de Nego
cios ante el gobierno de Su Majestad Británica al señor

419



don José de Marcoleta, a fin de que arreglase definitiva
mente las cuestiones que existían entre ambos gobiernos
y afianzar las relaciones de amistad y comercio

Pero e/ Vicecónsul Mr Foster puso ello. de ¡u/io si
gU'iente, en manos del Ministlo Salinas, una copia de la
comunicación que le había sido dirigida de Londres por
el canciller inglés, a fin de que la elevase al conocimien
to del Supremo Director del Estado. La comunicación
referida, sin tener dirección, decía lo siguiente:

"Despacho de Negocios Extranjeros -Marzo 20 de
1848.-Señor: Los señores del Almirantazgo me han
trasmitido una copia de la carta que Ud dirigió, en 9
de diciembre último, al oficial comandante del buque de
guerra de S M., Alarm, introduciendo a don Patricio Ri
vas, agente del gobieJ no de Nicaragua, que estaba au
torizado para negociar respecto a la intención del go
bierno de S. M. de asistir al rey de los indios mosquitos
en la ocupación del puerto de San Juan. También he
recibido informe de las violentas medidas que el coro
nel Salas, del ejército de Nicaragua, adoptó ellO de ene
ro último en San Juan, arriando la bandera mosquita y
¡'levando como prisioneros a las autoridades estableci
das allí por el Rey Mosquito, ba¡o ]a protección del go
bierno británico y yo debo instruir a Ud para que in
forme al gobierno de Nicaragua, que un buque de gue
na británico se dirigirá a visitar San Juan, de tiempo en
tiempo, y a expelel de allí cualesquiera tropas u oficia
les, civiles o militares pertenecientes a Nicaragua, que
puedan encontrarse en San Juan; y añadiré, que si las
autoridades de Nicaragua persisten en introducirse allí,
serán tomadas medidas de no amistoso carácter sobre
parte de su costa, porque al gobierno de S. M le es pre
ciso sostener y mantener los derechos del rey de Mosqui
tos al puerto de San Juan Soy, Señor, su muy obedien
te, humilde sel vidor.-{FirmadoJ.-PALMERSTON".
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Como el 7 de ¡unio anterior, hubo una invitación de
parte del gobierno de Nicaragua para el de Costa Rica,
a fin de que enviase a León un comisionado especial,
encOlgado de tratar del arreglo de la navegación del río
de San Juan en la ruta que dicho gobierno pretendía
abrir hasta las playas del mar Caribe, contestó, con fe
cha 5 de julio siguiente, que con gusto enviaría ese co
misionado, si del reconocimiento que practicaba Ja jun
ta itineraria en el camino de Sarapiquí, resultaba que
era factible la apertura de una carretera que facilitase
la exportación de los frutos del país por aquella vía.

El Ministro Salinas reprodujo al de Costa Rica, el 18
del mismo mes, que con motivo de que el proyectado
camino, no solamente afectaba los derechos de Nica
ragua en cuanto a la navegación del río de San Juan,
sino también en lo que hacía a sus límites ten itoriales,
por el I umbo que intentaba dársele, le advertía que el
comisionado costarricense debía llegar suficientemente
instruido sobre ambos puntos pOi a proceder a un arreglo
definitivo

El 8 de julio volvió a insistir el Vicecónsul Mr. Foster
en que el gobierno de Nicaragua aceptase las bases de
arreglo propuestas por Mr Chatfield pOla la navegación
común con los mosquitos del río de San Juan en SU ex
tremidad oriental, agregando que las miras y determi
nación del gobierno britán ico no podían ser más claras
en el sentido de sostener al rey de Mosquitos en la pose
sión de sus derechos al río de San Juan desde el Sarapiquf
para abajo. El Ministro Salinas contestó al Vicecónsul
que ya le había dicho lo suficiente en cuanto a la desig
nación hecha por el gobierno inglés en Mr. Chatfield pa
ra el arreglo de las cuestiones pendientes con Nicaragua
y que insistía en remitirse a su comisionado en Londres,
don José de Marcoleta para que este arre¡jlase todo de
finitivamente de acuerdo con las instrucciones que le
tenía dadas
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Mr Foster apareció enseguida revistiendo el carácter
de agente de los tenedores de bonos de la deuda inglesa
y como tal exigió al gobierno de Nicaragua en comuni
cación de 13 del mismo mes de julio el pago de dicha
deuda antes del lo de enero de 1850, en ciertas con
diciones tendientes a facilitQllo; pero protestando al pro
pio Nempo, que en caso de falta podría el gobierno bri
tánico usar de medidas fuertes para hacer justicia a los
acreedores ingleses.

En e1 entretanto se daban pasos para la continuación
de las sesiones de la Asamblea Constituyente convocada
en fecha anterior para modificar sustancialmente la
Constitución con cuyas disposiciones liberales se\ mos
traba inconforme ~I partido conservador o sea el círculo
oriental de Nicaragua El augusto Cuerpo logró por Hn
instalarse de nuevo en Managua el 14 de julio con la
concurrencia de 19 diputados, los cuales procedieron en
seguida a reanudar sus labores suspensas en 13 de abril
anterior.

Coincidió la instalación de la Constituyente en Ma
nagua con el recibimiento oficial d~1 señor Marcoleta por
el gobierno de la república flQncesa que convino en ad
mitirlo después de muchas gestiones de parte del diplo
mático nicaragüense por el deseo de dar al Estado de
Nicaragua un testimonio de sus simpatías, no obstante
existir aún las objecciones hechas en 25 de marzo ante
rior, y a fin de que las nuevas relaciones entre los dos
países pudieran desarrollQl se y aumentarse se proponía
el gobier no francés cinco bases de garantías recíprocas,
la c~lebración de un tratado de amistad, comercio y na
vegación, para cuyo efecto sería autorizado el Cónsul
General de la República en Guatemala a fin de celebrar
lo con el gobierno de Nicaragua

El 10 de agosto de 1848 recibió el Ministro Salinas,
la siguiente contestación de Lord Palmerston, SeCletwio
de Negocios Extranjeros de S M. B :
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"Despacho de Negocios Extranjeros -Señor don Se
bastián SaHnas -Tengo el honor de acusar recibo de SU

carta, fecha 13 de marzo último, en que manifiesta, por
disposición del Supremo Director del Estado de Nicara
gua, que los derechos que éste reclama sobre el puerto
y tet ritorio de San Juan, no se consideran excluídos o
perjudicados por los recientes acontecimientos de San
Juan, y que con referencia a éstos acontecimientos su
gobiel no propone despachar un Ministro a la Corte de
Londres con 'la menor posible dilación. Tengo el honor
de manifestar a Ud., en contestación, que el gobierno de
S. M B tendrá gran placer en dar la más amistosa re
cepción a la persona que el Estado de Nicaragua quiera
enviar a Londres a comunicar con el gobierno de S. M.
en las materias mencionadas en la carta; y se alegrará
de tener una opOltunidad de expresOl pelsonalmente a
aquel agente, el cordial y sincero deseo de mantener las
más amistosas relaciones con el Estado de Nicaragua
Peto al mismo tiempo será un deber expresar a dicho
agente, que estas amistosas relaciones no pueden man
tenerse si ho es que el Estado de Nicaragua respete y se
abstenga de toda agresión sobre el territorio de Mos
quitos, Estado que por más de cien años ha sido reco·
nacido y protegido por la GlOn Bretaña Tengo el honor
de ser con ,la más alta consideración, señor, SU muy obe
diente humilde selvidor.-PALMERSTON"

La cartq anterior fué publicada en el periódico de
teón, con comentarios que dejaban entrever la satisfac
ción que ella causaba al gobierno de Nicaragua "'El
gobierno, decía en conclusión, fírme en la marcha que
tiene emprendida respecto a este asunto vital para el
Estado, en contestación a ,la nota antecedente del minis
terio inglés, ha dicho que asociará al señor Marcoleta
otra pel sona, no sólo con instrucciones sobre la cuestión
mosquita, sino también acerca del arreglo y pago de la
deuda del público británico y otros objetos de igual in
terés para ambos países. Probablemente el socio nom-
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brado será el Ministro de Hacienda, señor Licenciado don
Francisco Castellón, quien en tal caso deberá marchar
en el próximo paquete que pasa por el puerto de San
Juan el 22 de septiembre venidero"

El 17 de agosto de aquel año, dispuso el gobierno
que el Licenciado don Pedro Zeledón pasase a la ciudad
de Granada en clase de comisionado especial del propio
gobierno a restablecel la tlanquilidad alterada por las
ocurrencias de los días 12 y 13 de aquel mes Dichas
ocurrencios mantenían a Granada dividida en dos ban
dos, llamado el uno de timbucos y el otro de calandracas,
que se hacían -la gueJla local con un encarnizamiento
alarmante El barrio de Jalteva hasta el callejón 1,la
mado del Palenque ela exclusivamente calandrara y se
componía de indígenas y mestizos de dicho barrio, soli
viantados bajo cuerda por agentes del gobierno del Es
tado contl a los timbucos que ocupaban el resto de la po
blación y se componían de ,los vecinos pudientes o de la
aristocracia de la ciudad. La división había llegado des
pués de unos elecciones locales en que ambos bandos
-llegaron a las monos y hubo muertos y heridos, al ex
tremo de que ningún timbuco podía pasar allende el
occidente de la callejuela del Palenque, ni una calan
draca podía ir allende dicha callejuela, sin exponerse a
ser atacado furiosamente por sus contrarios. A los tim
bucos los acaudil,laba el General don Severino Lacayo y
don Fruto Chamarra, ya los otros algunos mestizos apo
dados Guatuzo el uno, Chongoringo el otro, y Mina el
tercero, aunque a éstos los manejaban y movían per
sonas del centro, jales como el cura don Agustín Vijil,
los Licenciados don Benito Rosales y don Buenaventura
Selva, el presbítero Santiago Solórzano y algunos otros
con sus familiOJ es y los adictos que tenían en los barrios.
Detrás de las denominaciones de timbucos y calandracas,
que de Granada pasaron a las demás poblaciones del
Estado, se oCU'ltaban los antiguos gra-nadinos y leoneses
del 44, y el Director Guerrero, que malquería con creces
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a los granadinos, los dividía y echaba a pelear para
satisfacer su mala voluntad. "Dividió a Granada, decía
un periódico del año de 1854, en dos bandos f')riosos,
favoreciendo descaradamente el uno contra el otro para
ganar elecciones a título de fuerza y provocar una rebe
lión que diese por resultado la ruina de la ciudad'''.

la cuestión pendiente aún con el gobierno inglés
acerca de la ocupación de San Juan del Norte y los de
rechos de Nicaragua sable la costa de Mosquitos, hacían
urgente el envío de un representante especial de Nica
ragua a londl es, pues aunque había sido nombrado pOI
decreto de 18 de ¡unio anterior don José de Marcoleta
no podían dársele, por la mucha distancia a que se ha
llaba, todos los informes e ins~rucciones necesal ias para
el mejor esclarecimiento del asunto En esa virtud fué
nomblado el 22 de agosto de 1848, Encargado de Ne
gocios ante el gdbiel no de S M B, el señor licenciado
don Francisco Castellón, para que de acuerdo con el se
ñor Marcoleta, o cada uno por sí por impedimento del
aFro, tratasen y arreglasen todos y cada uno de los puno
tos de la cuestión pendiente. Castellón, empero, no pu
do salir para su destino sino hasta mediados del mes de
septiembre siguiente, por la vía de Sa~ Juan y la Ha
bano.

Treinta y siete familias de Matagalpa y San Juan de
Muymuy que andaban dispersos en el paraje llamado
Muymuy Vieio a consecuencia de los trastornos anterio
res, solicitaron de'l gobierno se les permitiera reunirse y
formar allí mismo un pueblo, contribuyendo todas ellas
a lo edificación de un templo y demás casas que fueren
necesarias para el servicio públ ico local Se pidió in
forme al Prefecto respectivo y éste infol mó que el sitio
de Muymuy Viejo ero baldío, de suave temperatura, sa
ludqble, abundante de agua y con terrenos fértiles. En
consecuencia acordó el gobierno en 10. de septiembre
de 1848 autorizar al Prefecto de'l departamento Septen-
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trional para reunir en el expresado sitio a las familias
dispersas y para que cuando hubiese cien vecinos por
lo menos, declarase que aquel lugar era pueblo del Es
tado y se denominaría San Jerónimo; quedando obliga
do a elegir en seguida un alcalde constitucional y un
juez de aglicultula con sus respectivos suplentes.

Con el nombramiento del señor Castellón para En
cargado de Negocios en landres, quedó vacante la Car
tera de Hacienda que desempeñaba. Para llenar inte
rinamente ese vacío fué nombrado Ministro de Hacienda
durante la dusencia del Ministro Castellón, el señor don
Narciso Chavarría que tomó posesión de su éargo el 2
de septiembre de 1848.

El 14 de septiemb,e del mismo año rindió la Teso.
rería Gene/al su cuenta de administración de los cauda
les púb'Iicos durante el año de 1847, y según esa cuen
ta las entradas del Fisco durante aquel año fueron
$ 223,799 con cinco y medio reales, en dinero y especies
fiscales, con un gasto durante el mismo año de $ 161,672
Ydos reales en efectivo; quedando una existencia en es
pecies fiscdles de $ 62,107.31/, para 1848.

En pi incipios del mes de septiembre hizo una excur
sión al valle del río de San Juan, el comandante militar
de San Carlos, capitán don Trinidad Salazar. los indios
guatuzos del mismo va't'le lo acometieron a flechazos y
lo obligaron a huil con dos heridas de flecha y pasando
mil dificu'ltades entre aquel'las selvas De San Carlos
fué llevado en seguida a Granada adonde arribó el 10
de septiemb1e en muy malas condiciones de salud; pero
pudo 0'1 fin convalecer.

,El gobierno de Costa Rica acreditó en aquellos días
una legación a cargo del licenciado don Felipe Malina
ante el gobierno de Nicalagua para el arreglo de la
cuestión de límites pendiente entre ambos Estados Mo-

426



lina fué recibido oficialmente y el gobierno de Nicara
gua por acuerdo de 12 de septiembre de 1848, comi
sionó dándole plenipotencia, a'l señor Licenciado don Gre
gorio Juárez para que tratase con el señor Molino Des
pués de largas conferencias habidas ent're ambos comi
sionados, las cua'les se prolongaron por cerca de medio
mes, no pudo arreg'larse nada acerca del al reglo que se
proponían; cel rándose el protocolo, ello de octubre si
guiente, con una protesta del comisionado Juárez. "En
1843, decía éste, el gobierno de Nicaragua acreditó una
Legación ante el de Costa Rica, la cual traba¡ó en vano
por a'lcanzar una transacción amigable: en 1846 otra
comisión del mismo gobierno se ocupó por más de dos
meses con la que acreditó el de Costa Rica ante el pri
mero, sin haber podido concluir definitivamente las cues
tiones de 'límites y anexión del Guanacaste; pero desean
do conservar la amistad y buend armonía entre ambos
pueIYlos por medio de los tratados de 12 y 14 de diciem
bre del propio año, la Legis'latura de 1847, prorrogó a
seis meses más el término para ratificarlo, aunque el go
bierno de Costa Rica no volvió a hacer mención de ellos;
y por último la presente Legación costarricense que fué
promovida por el gobierno de Nicaragua, desde el 7
de junio antel ior con el mismo objeto y de favorecer el
comercio y la prosperidad de Costa Rica, desechó la
franquicia y libertad absoluta que le fué ofrecida para
su tráfico por los ríos de San Juan y Sarapiquí y la auto
rización para que siempre ocupase superficialmente to
da la parte de territorio que necesitase para el cruza
miento de sus caminos por el sue'lo nicaragüense; que
dando así demarcada la línea divisol ia entre ambos Es
tados Por último, agregaba el señor JUál ez, después
de varias modificaciones por las cuales quedaban siem
pre ilesos 'los derechos de ambos países para que las
cuestiones de límites y de anexión del Guanacaste se
sometiesen a la decisión de un arbitramento, hemos lle
gado al término incuestionable de que el gobierno de
Costa Rica se muestra inflexible a entrar en transacción
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a'lguna En consecuencia protesto solemnemente: 10.
contra toda ocupación del territorio cuestionado para ca
minos que condu¡esen al SOIapiquí: 20 -contra el uso
de las aguas del propio río y de las del San Juan: 30.
contra la retención indebida del depOItamento de Gua
nacaste; y 40.-contra toda in~elvención extlanjera, por
medio de la cual se propusiese el gobierno de Costa Rica
desmembrar el territorio nicaragüense uniéndolo al
suyo"

El señor Ministro Malina, al regresar de Nicaragua,
fué enviado por el gobierno de Costa Rica ante el go
bierno de S M B en Londres, a solicitar de éste"según
se dijo, el protectorado inglés para aquella nueva re
pública.

Mientras tanto, don José de MOl coleta ponía en Pa
rís, en manos del Ministro de Negocios Extranjeros las
Jestras que lo acredjjaban en calidad de Encargado de
Negocios de Nicaragua, en su empeño de buscar inter
cesiones pOla con el gobierno inglés.

El gobierno de NicOlagua dispuso con fecha 25 de
septiembre quitar el presidio que existía en la fortaleza
de San Carlos y dividirlo en dos secciones con residencia,
una en Oriente y otra en Occidente pard los ti abajas pú
blicos a que el mismo gobierno los destinase

1:111 de octuble de aquel año fué bloqueado el puer
to salvadoreño de La Unión por el buque Gorgon de
la marina de guerra inglesa en demanda del pagó de
reclamaciones arbitrarias de súbditos br itónicos apoya
dos por el Cónsul Mr Chatfield. Comenzaba para el Es
tado del Salvador, que se había mostrado partidario de
Nicaragua en la cuestión inglesa, su serie de bloqueos
y atropel'los que recibió del leopardo inglés tan terrible
con los puebos débiles que despiertan su codicia. La
noticia', por supuesto, fué sensacional en Nicaragua, en
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donde se reconocía al gobierno del Salvador como el
mejor dliado suyo en las cuestiones con Inglaterra.

En fecha anterior, durante el mes de mayo había
sido enviado a San Salvador con caráctel de comisio
nado diplomático del gobierno de Nical agua, el Licen
ciado don Tomás Ayón, quien al ser recibido oficialmen
te, el 20 del mismo mes, manifestó en su discurso de
recepción, que su gobierno estaba convencido de que
la segul idad exterior de Centro América y SU paz inte
rior no podrían restablecerse sable bases sólidas y per
manentes mientras no hubiese una íntima y fraternal
unión de los Estados que compusieron la República Fe
deral y que con ese ob¡eto y dadas los circunstancias
aflictivas de Nicaragua y el Salvador creía llegado la
ocasión de que ambos gobiernos se uniesen con otros
vínculos más fuertes. le contestó en aquel acto, el go
bernante salvadoreño, que acogía con placer esa inicia
tiva y se empeñaJÍa a SU vez en procurar la unión de los
Estados de Centro 'América bajo un gobierno general

la alianza de los dos gobiernos /'legó a ser tan es
trecha como que el 31 de mayo del propio año que I/egó
al conocimiento del de el Salvador la capitulación de Ni
caragua en la islita -de Cuba bajo el peso de las armas
inglesas, publicó una enérgica protesta mostrándose in
dignado de la conducta débH del gobierno de Nicaragua
y haciendo constar por médio de un decreto, que la ocu
pación violenta del puerto de San Juan del Norte por las
fuerzas inglesas no sel ia nunca un reconocimiento direc
to ni indirecto del derecho que se pretendía dar a los
indios mosquitos en la Costa Atlántica de Nicaragua; de
biendo tenel se dicha ocupación como hecha por la fuer
za bruta

Al mismo tiempo que llegaba al gobiel no de Nica
ragua la noticia del bloqueo del puerto de la Unión,
le llegaba también el parte de que el jefe principal in-
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glés de las fuerzas que ocupaban San Juan del Norte
hacía preparativos para la fundación de una cilldad en
aque'l punto con establecimientos extranjeros que esta·
ban contratados. El gobierno de Nicaragua se dirigió al
jefe inglés manifestándole la noticia que tenía del pro·
yecto de fundar una ciudad nueva en San Juan con es
tablecimientos de colonos extranjeros y ésto en momen
tos en que Nicaragua hacía salir para Londres a su Mi
nistro, el Licenciado Castellón a tratar con S. M. B la
cuestión de su dominio sobre dicho puerto en conformi
dad con el convenio de la islita de Cuba, por lo cual le
prostestaba solemnemente que no consentía, aprobaba
ni reconocía en manera alguna ningún acto de ocupa'
ción, apreciación ni enajenación de cualquier parte del
territorio en disputa, aún cuando fuera precariamente
y que en consecuencia no se haría responsable de con
ceder cosa alguna, hecha o que se hiciese mientlas la
cuestión estuviese pendiente.

Mientras tanto, obligado el gobierno del Salvador
d la reapertura del puerto de La Unión por donde lle
gaba a San Miguel todo el comercio vecino a la famosa
feria del 21 de noviembre, tuvo que pagar a plazos se·
senta mil pesos para que el bloqueo inglés fuese levan·
todo

Cuando el conflicto inglés tomaba mayores propor
ciones para Nicaragua, se recibió en \0 SecretolÍa de Re
laciones una comunicación fechada en San José de Coso
ta Rica y suscrita por W D Christie, anunciando su pró.
xima visita a Leór en calidad de Cónsul de S. M B. en
la costa de Mosquitos y en cumplimiento de instruccio·
nes de su gobierno para cultivar relaciones amistosas
con Nicardgua El Ministro de Relaciones, señor Salinas,
le contestó en seguida diciéndole que su gobierno ten
dría gusto en recibir su visita y atenderlo en su simple
carácter de particular y súbdito importante de un go·
bierno amigo; pero jamás como Cónsul acreditado ante
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las tribus indígenas que habitaban en la costa, las cua
les además de no poder formar nación pertenecían al
Estado de Nicaragua

Aquella respuesta del canciller nicaragüense forma
ba verdadero contraste con Jo recepción que se hizo a
Christie en San José de Costa Rica, cuyo periódico oficial
El Costarricense, en su número 98 de aquel año, la des
cribía así:

"Nos complacemos en, anunciar al público de Costa
Rica, que el 15 del próximo pasado llegó a esta ciudad
el seña< W D Christie, Cónsul General de S M. B , el cual
fué recibido por S E el Presidente, por todos los miem
bros de la administración y por los vecinos principales,
con manifestaciones de cordial aprecio y con las simpa
tías que inspira el agente de un gobierno civilizado y
poderoso con quien nos cabe la honra de tener francas
y amigables relaciones. En el corto tiempo que el señor
Christie ha pel manecido entre nosotros, ha sido obse
quiado por el General Presidente y por otras personas
notables con banquetes y bailes concurridos y suntuo
sos El señor Christie, por su parte, ha correspondido
con un lucido baile y con la expresión sincera de su re
conocimiento

"Más pasando de lo agradable a lo que es útil, pló
cenos manifestar, que aunque el señor Christie no se ha
lla revestido de poderes amplios para entrar en las dife
rente negociaciones que deseáramos; sin embargo se
han cambiado notas muy satisfactorias sobre asuntos
importan1es, y nos prometemos un éxito feliz en Londres
por medio de nuestro plenipotenciario, en la negociación
que se entable Si pues, los resultados de la enun
ciada negociación correspondieran a nuestras esperan
zas, la joven república de Costa Rica, cual crece la pal
ma a la margen del arroyo, crecerá pronto y lozana con
un pie erl el Atlántico y otro en el Pacífico saludando al
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porvenir con modesta confianza Entonces el señor
Ohristie, gozándose de su propia obra, recibirá las ben
diciones de un pueblo agradecido, y la Gran Bretaña,
que por sus principios filantlópicos y la excelencia de sus
instituciones, ha llegado a la cumbre de la grandeza de
la tierra, se complacerá en habetle dado su firme apoyo
y su amistad",

Mientras así colmaba de elogios y agasajos, el go
bierno de Costa Rica, al Cónsul inglés en la costa de Mos
quitos Mr Christie, dejando ver claramente SU empeño
en lograr el proteCtorado de S. M B para su patl ia, en
Nicaragua se recordaba que hacía apenas un año ese
mismo gobierno de Costa Rica le daba aviso de haber
sabido por los capitanes de unas embarcaciones de la
Costa que San Juan del Norte estaba para ser ocupado
por los ingleses y lo excitaba a tomar las medidas conve
nientes a fin de evitar la desmembración del territorio
centroamericano; deplorando la falta de elementos para
repeler la fuerza con la fuerza, y la de representación
para reclamar vivamente ante la Corte británica,

Una grata nueva vino en aquellos días a dar un
soplo de aliento a los abatidos ánimos de los nicara
güenses. El 19 de octubre de 1848 desembarcó en Tru
jillo, del bergantín goleta 2a. Semprowiana Mr. Henry
Hise, enviado diplomático del gobierno de los Estados
Unidos ar'lte los de Centro América, para ayudarnos en
las cuestiones pendientes con la Gran Bretaña Mr. Hise
salió el 20 inmediato pOla Izabal y presentó sus cleden
ciales de Encargado de Negocios al gobierno de Guate
mala en donde permaneció, entendiéndose desde allí
con el gobierno de Nicaragua

En los Estados Unidos se tuvo conocimiento de la
iritención de Inglatena de apoderarse de NicOlagua, hu
bo con ese motivo excitación del pueblo, interesado ya
en aquella fecha, en la apertura d<el canal y el estable-
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cimiento de un tránsito interocéanico por nuestro istmo,
y esto obligó al Presidente Polk a enviar CI Mr. Henry Hise
a Centro América con escasos poderes, pero con los cua
les sin embargo negoció con el gobierno de Nicaragua
un tratado opuesto a las pretensiones inglesas, en el que
se estipulaba la protección del gobierno americano en
favor de la neutralidad de la línea de canal y del trán
sito por Nicaragua. Ese tratado no fué presentado si
quiera al Senado Americano pretextándose el cambio
de la administración presidencial; pero en realidad, por
temor a un serio conflicto con Inglaterra

Las comunicaciones del gobierno de Nicaragua al de
los Estados Unidos solicitando su intervención mediado
ra con el gobierno inglés para el arreglo de las dificul
tades pendientes, tuvieron al fin éxito; y la llegada de
Mr. Hise a Guatemala coincidió con el aviso oficial de
que el gobierno de los Estados Unidos había ordenado
a su representante diplomático en Londres que entablase
ante el gobierno de S. M B las negociaciones del caso
para obtener la desocupación de San Juan del Norte
por las autoridades inglesas

El Ministro Castellón, que se encontraba todavía en
la Habana, en tránsito para SU destino, tomó el ;3 de no
viembre el vapOl Falcan pOlo Nueva York, adonde de
bía llegar el 8 del propio mes, calculando que su arribo
a Londres podría verificarlo antes de la Pascua, con tiem
po suficiente para iniciar sus trabajos en aquella Corte,
apoyado ya por el Ministro norteamericano

En los días en que el Ministro (astellón estuvo en la
Habana, pasó de tránsito para Londres el Mayor Sparks,
mandado por el gobernador de Jamaica para informar
mejor a Lord Palmerston sobre los asuntos de la costa de
Mosquitos y preparar el terreno contra las gestiones del
gobierno de Nicaragua.
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El gobierno de la Nueva Granada, sugestionado pOI
el de los Estados Unidos, excitó a los de Centro América
durante el mes de noviembre a llevar a la práctica la
organizac'lón de una gran dieta americano encOlgada
de arreglar el mantenimiento de los derechos continen
tales amenazados por las naciones europeas La exci
tativa fué acogida con gusto, pero sin resultado práctico,
especialmente para Nicaragua que se veía ultraiada y
con su 1erritorio arrebatado en girones, sin que una sola
nación americana levantase la voz por ella en Londres,
ni en parte alguna

Para hacer más aflictiva la situación de Nicaragua,
se dejó sentir el 31 de octuQre de 1848, un huracán o
fuerte viento con lluvia, que recorrió el Estado en toda
su extensión, de N E aS. O. en algunos lugares y de
S a N en otros. El viento comenzó a la una de la ma
drugada y fué aumentando su fuerza hasta las cuatro
siguientes, y disminuyendo progresivamente hasta ama
necer En diferentes partes ocasionó el estrago de arran
ceir multitud de árboles aún de los más corpulentos y
arraigados, arrasando los plantíos de maíz, cacao, ta
baco, etc y derribando varias casas que no se hallaban
en buen estado, así como los techos de las cabañas pa
jizas La queblada de Las Lajas en el departamento
Meridional salió de madre y se unió con el río Ochomogo
llevándose la corriente la garita que estaba en las már
genes de este último, de la cual pudieron escapar a nado
los soldados que hacían el resguardo, pereciendo dos de
ellos. A Managua llegó un marinero que decía haber
sido el único que se sa,lvó de la tripulación y pasajeros
de dos buques que naufragaron en la costa del Sur, ha
biendo salido en una tabla que pudo atrapar

Diez días después de aquel suceso llegó a León la
noticia de que el gobierno de Costa Rica se preparaba
activamente para hacer la guerra a Nicaragua En di
rección de todos los caminos para Nicaragua apostó
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pdnidas qe tropa encargadas de impedir la salida de
Costa Rica sin pasaporte del Ministro de la Guerra, se
gún lo prevenido en un decreto de 26 del mes anterior,
en que se declaraba traidores a la patria a los que inten
tasen salir sin haber llenado aquel requisito; fué enviado
al Guanacaste un cuadto de diez oficiales a levantar y
disciplinar tropas en la frontera; se armaron dos buques
y dos lanchas en Puntarenas; y mil fusiles qU(l iban a
bordo del buque la Orfilia con desti'no a Nicaragua pa
ra proponerlos en venta a ocho pesos, fueron compra~

dos a doce por las autoridades de Puntarenas Sin em
bargo las cosas hasta allí solamente llegaron

En el deseo de procurarse amistosas relaciones con
todos los países americanos de origen español, el go
bierno nombró, el 11 de noviembre de 1848, Encarga
do de Negocio en Méjico al doctor don Mariano Gálvez,
emigrado político de Guatemala que resídía en la ca
pita,1 de Méjico, para el efecto de estrechar relaciones de
amistad y comercio entre los dos países.

El malestar de la ciudad de Granada con motivo de
la división de cala'ndracas y tim,bucos, continuó siempre
en aumento y se hizo extensivo a otros pueblos del de- 
partamento 01 ienta,l, por lo cual dispuso el gobierno con
fecha 2 de diciemble unificar en aquella localidad la
acción del Ejecutivo, nombt ando Prefecto y Comandante
Militar a la vez 01 doctor don Máximo Jeréz, hermano
político del Directo/ Guerrero y persoha de su confianza
y de gran talento, a quien fueron dadas instrucciones es
peciales en consonancia con las miras anarquizadoras de
que antes hicimos mención El Dr. Jeréz se puso de parte
de los calandracas y su iusticia se inclinaba frecuente
mente al lado de éstos

Antes de esto, el Dlrector Guerrero permitió el regre
so de Somoza; le mandó llamar y le ofreció elementos.
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El gobierno para dar mayor fuerza a la acción del
Dr. Jeréz en Granada, expidió un decreto, datado en
león a 13 de diciembre, en el qUIl, para sa'lvar según
decía al pueblo de los horrores de la anarquía, se plO
hibía que 24 horas después de publicado aquel decreto,
todo vecino de la ciudad de Granada, tuviese dentro o
fuera de ella armas de fuego de cualquier calibre y
condición, lanzas, sables, ya fuese por vía de comercio,
con licencia del gobierno o cualquier otro título: debien
do los que las tuviesen, presentar,las dentro del término
de 24 horas al Prefecto departamental con una inscrip
ción que expresal a el nombre del dueño, para ser cus
todiadas bajo registro-en el almacén militar por tOldo el
tiempo que fuese necesario, bajo pena de ser declara
dos sediciosos los que así no lo hicieren y castigados ca,
mo tales. Después de vencido el término de la presen
tación de las armas quedaba autorizado el Prefecto pa
ra allanar por sí, o por subalternos con orden escrita
suya, las casas y lugares en que hubiese armas, pudien
do también decretar arresto e interrogar a los que se
presumiese reos de conspiración, para pasarlos tres días
después con el proceso respectivo 0,1 juez correspondiente
El mismo Prefecto quedaba también autorizado para
disponer lo conveniente a fin de evitar y reprimir todo
motín o tumulto y las asonadas y reuniones ilegítimas,
haciendo uso conforme a la ley de la fuerza militar a sus
órdenes.

los timbucos de Granada, o sea Ja clase pudiente de
la población, quedaron con aquel decreto entregados
inermes a sus contrarios para quienes de seguro no exis
tía el rigor de aquella ley la situación, con tal motivo,
se volvió desesperante para los granadinos que comen
zaban a ser pagados con usura de la dureza con que tra
taron a los vencidos leoneses en 1845 y siguientes

Una línea de vapores en el Pacífico, con viajes perió
dicos de Panamá a San Francisco y viceversa, y escolQ
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en los puertos centroamericanos, estaba en vísperas de
inougurarse al terminar el año de 1848 El California,
primer vapor de aquella línea, salió de Nueva York el
2 de octubre para el Pacífico, por la vía del Estrecho.
Medía 1.100 toneladas y reunía todas las condiciones
necesarias para el servicio los otros dos vapores, el
Panamá y el Oregón, de igual fuerza y tamaño, siguie
ron con el mismo destino, y con un mes de intervalo entre
uno y otro, se hicieron a la mar respectivamente en no
viembre y diciembre siguientes. El Califo~nia tomó co
rrespondencia y pasajeros para Río Joneíro, Valparoíso,
el Callao y otros puertos del Pacífico para hacer su pri
mer viaie regular entre Panamá y la Alta California al
principiar el nuevo año.

Después de la disolución de ·10 Asamblea Cqnstitu
vente del Estado por haber abandonado sus asientos una
parte de los diputados, los conatos del gobierno Se diri
gieron a que los pueblos eligiesen sus autoridades su
premas ordinarias; y al finalizar el año quedaban elec
tos los representantes en sus respectivos distritos.
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